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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

S . M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

R E ALES DECRETOS.

E n  los autos y expediente de competencia suscitada entre la 
Audiencia de Albacete y  el Gobernador de la provincia de C uen
ca, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de prim era instancia de San Clemente se 
presentó, á nombre de D. Rafaél de Meneses Enriquez, un in
terdicto de recobrar contra D. Francisco López Martinez, vecino 
de Sisante, por haber entrado Bartolomé Andújar, Lu is Turé- 
gano y  otros, de orden del demandado, á coger esparto en unas 
tierras que Meneses decia haber heredado de su abuelo, en el 
término de Vara del R ey:

Que practicada información testifical sobre el hecho, recibida 
declaración á López Martinez y  traido á los autos un contrato 
entre este y Andújar, por el cual vendió el primero el esparto 
que hubiera durante el año de 1866 en los terrenos de su per
tenencia llamados las Lom as de los Atochares, dictó sentencia 
el Ju ez  declarando no haber lugar al interdicto:

Que apelada esta sentencia, fué revocada por la Sala segunda 
de la Audiencia de Albacete, amparando en la posesión al que
rellante y  condenando á A ndújar y  consortes á restituir el es
parto que cogieron en las fincas que poseia Meneses:

Que hecha la tasación de costas, el Gobernador de la provin
cia de Cuenca requirió de inhibición á la Audiencia, de acuerdo 
con el Consejo provincial y  á instancia de López Martinez, fun
dándose en la pretensión de este de que se designara con exac
titud cuáles eran las Lom as de los Atochares que se le habian 
vendido en 1861 por la Hacienda, y  citando en su apoyo el nú
mero 8.* del art. 96 de la instrucción de 3 i de Mayo de 1 855, la 
Real orden de 25 de Enero de 1849 y  el núm. 3 .° del art. 84 
de la ley para el gobierno y  administración de las provincias: 

Que sustanciado el artículo, la Audiencia se declaró compe
tente, fundándose en que el único objeto del interdicto era evitar 
el despojo que en una finca de la propiedad del querellante cau • 
saban Andújar, Turégano y sus compañeros aprovechando el 
esparto á pretexto del contrato celebrado con López Martinez; 
en que ninguna relación tenia el interdicto con incidencias de 
ventas de bienes del Estado, y  en que no podia considerarse 
como tal incidencia el ataque contra la posesión por terceras 
personas en virtud de contratos particulares:

Que exhortado el Gobernador con esta sentencia y  eL dictá- 
men fiscal en 27 de Agosto de 1867, acusó el recibo en 19 de 
Setiembre y  no contestó hasta 14  de Noviembre, fecha en que 
insistió en su competencia, de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultando el presente conflicto.

Visto el núm . 8.° del art. 96 de la instrucción de 3 i de 
M ayo de i 855, que encarga á la Junta  de Ventas conocer de to
das las reclamaciones é incidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que declara con- 
tencioso-administrativo y  de la competencia de los Consejos

provinciales y  del Real— hoy de Estado— en su caso, todo lo re
lativo á la validen ó nulidad de las ventas de bienes nacionales, 
á la  interpretación de sus cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada y  declaración de la persona á quien se vendió, y  á la 
ejecución del contrato:

Visto el art. 1 .° de la Real orden de 20 de Setiembre de i 852, 
que atribuye á los Consejos provinciales y  al Real el conoci
miento de las cuestiones contenciosas relativas á la validez, in
teligencia y  cumplimiento de los arriendos y  subastas de los 
bienes nacionales y  actos posesorios que de ellas se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos; y  al de los Juzgados y  Tribunales de justicia 
competentes las que versen sobre el dominio de los mismos bie
nes, y  cualesquiera otros derechos que se funden en títulos an
teriores ó posteriores á la subasta ó sean independientes de ella.

Considerando:
i.° Que el interdicto solo se refiere á las fincas que el que

rellante poseia por herencia de sus abuelos, y  no á las que fue
ron vendidas por la Hacienda al demandado, por lo cual la 
sentencia dictada en el juicio sumarísimo no se dirigió contra el 
comprador de fincas del Estado, sino contra los autores del des
pojo, que ninguna relación tienen con la venta de bienes na
cionales.

2 .0 Que la designación de lo vendido por la Hacienda es 
una cuestión sustancialmente adm inistrativa, provocada por el 
comprador ante la Adm inistración, pero independiente del in 
terdicto, en el cual no se trata de los bienes procedentes del 
Estado.

3 .* Que para que exista contienda de competencia, es cir
cunstancia indispensable que dos Autoridades de diferente orden 
pretendan entender de un mismo asunto, lo que no ocurre ^n 
el presente caso. _ •

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, que no ha 
debido suscitarse, y  lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Mayo de m il ochocientos sesenta 
y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  Brabo.

En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Orense y  el Ju ez  de primera 
instancia de la capital, de los cuales resulta.^

Que á nombre de D. José González Freijoso se presentó en 
aquel Juzgado demanda ordinaria de menor cuantía contra I$8r 
bel, Vicenta y  Sabina Calviño y  González, para que se declára
se que estaban obligadas á contribuir con la mitad de los gastos 
de reedificación de una pared medianera entre casas del deman
dante y  las demandadas, y  á indemnizar los perjuicios que se 
causaran por el derrumbamiento de la misma pared, que esta- 
baruinosa:

Que seguido el pleito por sus trámites, en rebeldía de las 
hermanas Calviño, recayó sentencia declarando en estado rui
noso la pared en cuestión, y  responsables á las demandadas por 
la demolición y  reconstrucción de la misma en la parte pro
porcional correspondiente, condenándolas á contribuir con la 
mitad del coste de la obra:

Que á la sazón de estar librado exhorto para la notificación 
de esta sentencia á las demandadas, el Gobernador de la pro
vincia requirió de inhibición al Juez, á instancia'dé las herm a
nas Calviño, fundándose en que la Adm inistración habia cono-
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cido del asunto en alzada de varias providencias del A y u n ta 
miento de Barbadanes, siendo el último estado haber dispues
to que González Freijoso reparase la pared en un término 
breve:

Que en el requerimiento citaba el Gobernador en su apoyo 
la ordenanza é instrucción de Corregidores de 1749 y  1788; 
la Real orden de 3o de Setiembre de 1842; el núm. 5 .* del ar
tículo 76 de la ley de Ayuntamientos reformada, y  el núm. 11 
del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 :

Que sustanciado el conflicto, se declaró competente el Juez, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, fundándole en que la pared 
medianera era de interés privado y  en nada afectaba al ornato 
público ni á la policía urbana :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su competencia, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 5 del art. 76 de la ley de Ayuntam ientos, re
formada en 21 de Octubre de 1866, que encarga al A lcalde, co
mo administrador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y  rural, conforme á las leyes, reglamentos y dispo
siciones de la Autoridad superior y  ordenanzas municipales:

Visto el núm, 11 del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 , según el cual, los Consejos provinciales oirán y  falla
rán, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas á 
la demolición y  reparación de los edificios ruinosos, alineación 
y  altura de los que se construyan de nuevo, cuando la ley ó los 
reglamentos del ramo declaren procedente la via contenciosa.

Considerando:
i.° Que si bien á la Administración corresponde disponer 

y  hacer ejecutar la demolición ó reparación de un edificio ó 
una pared ruinosa, para evitar los perjuicios que al público pu
dieran causarse por este motivo, no es de su competencia en
tender en las cuestiones que se susciten entre particulares sobre 
la parte con que hayan de contribuir para llevar á cabo la eje
cución de las providencias que la misma Administración haya 
dictado en uso de sus atribuciones.

2.0 Que el pleito sobre que versa esta contienda no tiene por 
objeto la declaración de si está ó no ruinosa la pared de que se 
trata, sino la cuestión de derecho civil y  puramente privado, 
sobre la parte que toca á cada uno de los litigantes en los gastos 
de la demolición y reconstrucción, lo cual en nada puede afec
tar á los intereses públicos.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial, sin perjuicio de que la Administración ejecute las pro
videncias dictadas dentro del círculo de sus atribuciones.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B rabo.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

R EA LE S D E C R E T O S .

Vengo en relevar del cargo de Ministro togado del T ri
bunal Suprem o de Guerra y  Marina á D. Francisco de lo 
R ío s  y  Rosas, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda. 

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l Ministro de la G uerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en relevar del cargo de Ministro togado del T r i
bunal Suprem o de Guerra y  Marina á D. Jacobo Ulloa dt 
las Riveras, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda. 

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la G u erra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en relevar del cargo de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y  Marina al Jefe de Escuadra de la A rm a
da D. Patricio Montojo y  Albizu. 

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de m il ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal Suprem o de 
Guerra y  Marina al Teniente General de la Arm ada Don 
Segundo Diaz de Herrera y  Mella. 

Dado en Palacio á veintiocho de. Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

El Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y  Marina á D. José Ruiz López, actual 
Ministro suplente del mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Ven^o en nombrar Ministro togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina á D. José Galvez y  Alvarez, A u d i
tor de Marina del Departamento de Cádiz y  el más antiguo 
de su clase. 

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la Guerra,
R a K'ATTT M Ú V A T n T T

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden militar 
deM on tesaá D. Ram ón García y  Astillero. 

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de m il ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden m ili
tar de Alcántara á D. Gonzalo Sánchez Arjona y  Velasco. 

Dado en Palacio á veintiocho de M ayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden m ili
tar de Calatrava á D. Nicolás de Cotoner y  Allende Sa
lazar. 

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
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tar de Santiago áD . Francisco López de Ayala y Dusmet. 
Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mi
litar de Montesa á D. Rómulo de Bermudez y Llopis. 

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

C O N SE JO  DE E ST A D O .

R E A L d e c r e t o

Doña I s a b e l II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una D. Manuel 
Quejana de Salaya , como Presidente de la sociedad minera 
Justa Madrileña, demandante y representado por el Licenciado 
D. Felipe González Vallarino, y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y en su representación mi Fis
cal, y como coadyuvante de la misma el Licenciado D. Joa
quín Ruiz Cañavate, en nombre de la sociedad minera titulada 
Dulcinea; sobre revocación de la Real orden que aprobó^el ex
pediente de la mina denominada también Dulcinea, mandando 
que se expidiese título de propiedad á favor de D. Manuel Al- 
varez.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en i.° de Abril de 1856, el mencionado Alvarez denunció 

por abandonada la mina Santa Cru\ de H aro , y en 3 de Octubre 
de 1857 se declaró su caducidad, mandando que se publicase es
ta resolución en el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento del denunciador, á quien se concedió el término de 3o 
dias con el fin de que manifestase si insistía en el registro, y 
lo formalizase en caso afirmativo:

Que en su virtud, el interesado solicitó en el mismo dia el 
registro de que se ha hecho mérito, con el nombre de Dulcinea, 
y en 11 de Mayo del propio año tuvo lugar el reconocimiento 
preliminar, al que asistió D. Francisco López Campos, en re
presentación de la mina colindante Virgen de Monserrat:

Que en i.° de Octubre de 18 58 se admitió en definitiva el 
Registro de la Dulcinea; con la misma fecha se fijaron los edic
tos en las tablas de anuncios del Gobierno de la provincia, y 
en 14 del propio mes y año se publicó en el Boletín oficial de 
la m ism a:

Que en tal estado, y sin que se hubiese presentado oposición 
alguna, el interesado hizo la designación de la pertenencia mi
nera expresada en 12 de Setiembre de 1858:

Que á consecuencia de haber dado aviso D. Manuel A lva
rez de encontrarse practicada la labor legal del registro en cues
tión, se procedió al reconocimiento y demarcación, que fueron 
practicados en el expresado dia 18 de Febrero de 1869 por el 
Ingeniero de Minas, ayudado de un auxiliar facultativo y con la 
asistencia de un Escribano público y de los representantes de 
las minas Virgen de Monserrat, San Ildefonso de Caparros y 
A guila :

Que al. comenzar la demarcación, D. Antonio Falces, en re
presentación de la Monserrat, manifestó que de las operaciones 
practicadas por el Ingeniero Tirado en Noviembre de 1857 ha
bía resultado una sobreposicion en la Niñas; que posteriormen
te se habia solicitado del Gobernador que hiciese desaparecer 
esta sobreposicion, dando al efecto á la mina Monserrat por la 
parte del Sur el terreno que le faltaba, lo que podría tener lu
gar en atención á estar denunciada la mina Santa Cru\ ( hoy 
Dulcinea), no habiendo recaído acuerdo alguno que resolviera 
esta pretensión; por lo cual protestaba y se oponía á la demar

cación de la Dulcinea, si esta operación pudiera entorpecer el 
buen resultado de sus solicitudes.

Visto el expediente de la mina Virgen de Monserrat, en el 
que consta que efectivamente se hizo la referida reclamación, y 
aunque se estimó en un principio, se mandó después que ínte
rin se resolvía el expediente de la N iñas , se suspendiese toda 
demarcación, puesto que según manifestación del Ingeniero Don 
Diego de la Viña, si se declarábala caducidad de la mina Niñas, 
como se habia solicitado, desaparecería la superposición sin 
lastimar derechos de tercero, y aun sin esta declaración podría 
conseguirse el mismo objeto recorriendo al Norte la pertenen
cia de la Niñas :

Vista la Real orden de 28 de Agosto de 1861, que recayó en 
el expediente de la Dulcinea por la cual se mandó expedir el 
título de propiedad de esta mina á favor de D. Manuel Alvarez: 

Vista la demanda interpuesta contra la referida Real orden 
por el Licenciado D. Felipe González Vallarino, en representa
ción de la sociedad minera Justa Madrileña, fundándose en 
que habia resuelto el expediente sin haber oido á la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en nombre de 
la Administración general del Estado, solicitando la absolución 
de la demanda y la confirmación de la Real orden en la misma 
impugnada:

Visto el del coadyuvante de la Administración, representan
do á la sociedad minera Dulcinea, en el cual reprodujo la pre
tensión de mi Fiscal:

Vista la ley de Minas de 6 de Ju lio  de 1859, á la cual debe 
arreglarse el exámen y la decisión de este expediente, y cuyo ar
tículo 24 fija el término de óo dias, después de la publicación de 
la investigación ó registro de una mina, para la presentación de 
las oposiciones á los que se consideren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, previniendo que pasado aquel pla
zo no serán admitidas:

Vistos los artículos 36 y 87 déla misma ley, según los cua
les solo es necesaria ú obligatoria la audiencia de la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado en los expedientes en jue haya 
habido oposición.

Considerando que publicada la admisión del registro dé la 
mina Dulcinea en i.° de Octubre de i 853, no se hizo la menor 
reclamación por el representante de la mina Virgen de Monser- 
rat hasta el 18 de Febrero de 1869, habiendo trascurrido por 
consiguiente muchos más délos 60 dias señalados para hacerlo 
con resultado: *

Considerando que las oposiciones extemporáneas no pueden 
producir ningún efecto, ni aun admitirse, según el precepto ex
plícito de la ley:

Considerando que no habiendo mediado oposición oportuna 
y admisible, no hubo necesidad de consultar á la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado:

Considerando que declarada la caducidad de la antigua mi
na Niñas, desapareció la superposición en que se fundara la re
clamación intempestiva hecha á nombre de la titulada Virgen 
de Monserrat,

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Sánchez Ocaña, Presidente accidental, D. Antero de 
Echarri, D. Francisco de Cárdenas, D Leopoldo Augusto de 
Cueto, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Tomás Retortillo, el 
Marqués de Alhama, D. Rafaél de Liminiana y  Brignole y el 
Marqués de la Rivera,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho. =  Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868.—Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 186% en ios autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de. San Beltran de la ciudad de Barcelona, y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia del mismo territorio por D. José María Sen
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menat, Marqués de Senmenat, con D . Felipe Muller sóbre recobrar la po
sesión:

Resultando que en 28 de Octubre de 1866 el Marqués de Senmenat acu
dió al Juzgado de primera instancia exponiendo, que desde hacia algunos anos 
se hallaba en posesión del terreno ántes jardin botánico, cerrado con una pa
red, parte de la que habia sido derribada por unos obreros, al parecer de la 
fábrica de D. Felipe M uller el que dirigía la operación, pretestando el peli
gro que corrian sus trabajadores al pasar por dicho punto, y pidió que pré- 
via la inform aron que ofrecía y la fianza que estaba pronto á prestar, se de
cretase que Muller restituyese la pared al ser y  estado que tenia ántes del 
atentado, con indemnización de perjuicios y  pago de costas:

Resultando que depositados por el Marqués 200 escudos á las resultas del 
juicio, y  después de haber declarado once testigos al tenor de los particulares 
expuestos por el mismo, el Juez dictó sentencia en 2 de Noviembre de dicho 
ano de 1866, decretando la restitución de la pared derribada en el modo y  
forma que lo estaba ántes del despojo, reponiendo en su posesión al Marqués, 
con prevención á Muller de que dentro de 10 dias levantase y  reconstruyese á 
Su costa el lienzo de pared destruido:

Resultando que notificado Muller expuso que el Marqués de Senmenat no 
era dueño de la pared en cuestión, la cual habia sido derribada por algunos 
dependientes de la Autoridad; que aquella constituía una de las cortinas de 
la muralla, y  por lo mismo pertenecía al Estado, siendo por consiguiente la 
Administración pública la que debia sustanciar cualquier reclamación que in
tentase el Marqués, con inhibición de la Autoridad judicial, y  pidió se rem i
tieran las diligencias al Gobernador civil de la provincia, con citación de las 
partes, sin perjuicio de lo que, y  para evitar toda providencia que pudiera 
perjudicarle/apeló de la sentencia dictada:

Resultando que admitida la apelación que Muller interponia, y  pasados 
los 10  dias prefijados sin que por aquel se hubiese verificado la reposición 
de la pared, se acordó llevarla á efecto á su costa ántes de la remisión de 
autos á la superioridad:

Resultando que en 26 del repetido mes de Noviembre, el Administrador 
de Hacienda pública de la provincia ofició al Juez manifestándole que siendo 
el terreno de que se trataba propiedad del Estado esperaba mandase suspender 
las obras, y  si algún particular tenia hecha reclamación sobre ello diera c o 
nocimiento al Estado para entablar los procedimientos á que hubiere 
lugar:

Resultando que en el siguienre dia 27 de Noviembre, el Gobernador civil 
ofició también al Juez manifestándole dispusiera que inmediatamente se ce
sase en la ejecución de la obra según exigía el interés de la Hacienda pública, 
adoptando la oportuna providenxia para que aquel quedase salvo de todo per
juicio:

.Resultando que el Juez contestó al Gobernador lo que de autos aparecía, 
y  que si insistía en que el Juzgado cesase en el conocimiento del juicio se lo 
manifestara acordar lo que estimase conveniente:

Resultando que practicadas las obras de reconstrucción de la pared para sin 
que el Gobernador contestase á la comunicación del Juez, éste por auto de 6 
de Enero de 1 S67 mandó remitir los autos á la Audiencia en virtud de la 
apelación admitida á Muller:
*  Resultando que instruidas las partes á instancia de la de Muller, se c o 
municaron los autos al Ministerio fiscal, el que formó artículo prévio para 
que, dejándose sin efecto la providencia de 5 de Enero de 18 6 7  á cuya v ir
tud se habían remitido los aucos á la Superioridad , se devolviéran al Juez de 
primera instancia al fin de que reponiéndolos al estado que tenian en 27 de 
Noviembre de 1866, oyese al Prom otor fiscal, para que en vista de las co
municaciones del Administrador de Hacienda pública y  Gobernador civil de 
la provincia, expusiera y pidiera en nomb e del Estado lo que á su derecho 
conviniera, y  s o b x  ello con la debida instrucción se procediera y  fallase en 
justicia:

Resultando que sustanciado el artículo, la referida Sala segunda de la 
Audiencia declaró no haber lugar á lo pedido por el Ministerio fiscal, y  man
dó se llevaran los autos á la vista para la decisión de la sentencia apelada: 

Resultando que en el acto de la vista presentó Muller un oficio que en 
i . °  de Agosto de 1867 le habia dirigido el Administrador de Hacienda pú
blica, manifestándole, que en vista de sus solicitudes de 28 de Noviembre y  
8 de Mayo anteriores y  de los demás trámites que habia seguido el expe
diente, habia desestimado sus reclamaciones, porque desde él instante en que 
fué indemnizado el Estado del perjuicio que se le infirió levantando la pared 
que fué derribada habia cesado la acción administrativa:

Resultando que dictada sentencia en 29 del referido mes de Agosto de 
18 6 7 , confirmatoria con costas de la apelada, Muller interpuso recurso de 
casación, fundado en la causa segunda del art. i o í 3 de la ley de Enjuicia
miento civil, por la manifiesta falta de personalidad del Marqués de Senme- 
nai en el interdicto, en el que se trataba de un trozo de pared de las m ura
llas cuyo dominio exclusivo y notoria tenencia era de la nación, según re
sultaba de las comunicaciones de la Administración que obraaban en autos: 

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Pascual Bayarri:
Considerando que la falta de personalidad y  la falta de acción son dos co

sas absolutamente distintas según derecho y  producen diferentes efectos en 
juicio, porque constituyendo la primera una oxcepcion dilatoria que afecta 
solamente á la forma del procedimiento, y  á ella se refiere la causa segunda 
del art. i .o i 3, es la otra perentoria y  pertenece al fondo de la cuestión 
misma, según tiene declarado este Tribunal en varias decisiones :

Considerando que en el presente caso se ha confundido por el recurren- { 
te una con otra excepción, puesto que invocándose como motivo de casa
ción la falta de personalidad, la que realmente ha sido alegada en los varios 
escritos presentados durante la segunda instancia y  en el m¡smo recurso es 
la falta de acción del Marqués de Senmenat, fundándola en que no tenia do
minio en la pared derribáda, porque este y  su tenencia pertenecia al E sta 
do, y  por consiguiente no ha existido la falta de personalidad comprendida 
en la causa segunda del art. i . o i 3;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso

de casación interpuesto por D . Felipe Muller, al que condenamos en las cos
tas y  á la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá en la forma 
ordinaria; y  devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G obier
n o  é insertará en la Colección le g is la t iv a , pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. = E d u a rd o  E lío .— Pedro 
Gómez de Herm osa. = ¡Francisco María de Castilla = H iIario  de I g ó n .= E l  
Conde de Valdeprados .= P a sc u a l Bayarri .= F ra n c isco  de Paula Salas.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente sentencia por el E xce
lentísimo Sr. D . Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda y  de Indias 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma S a 
la en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 7 de Mayo de i8 6 8 x= R o g e lio  González Montes »

En la villa y  corte de M airid, á 6 de Mayo de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia da Tordesillas y  en la Sala primera de la Real Audiencia de V alla- 
dolid por D . Félix Gento con D. Joaquín de Velasco, sobre éntrega de 
bienes:

Resultando que D Toribio Rodríguez Maestro fundó, por su testamento 
de 9 de Mayo i 635 , una capellanía en la parroquia de San Miguel del Pino 
de la villa de Tordesillas, para que á título de la misma pudieran ordenarse 
los parientes que sucedieran en ella, con prohibición de que interviniese la 
Autoridad eclesiástica, la cual no habia de hacer nombramiento alguno, de
biendo ser elegidos los Capellanes por los patronos que nombraría. D ispu
so que los referidos Capellanes tuvieran la obligación de residir en la casa 
que dejaba en dicho lugar, para que puntualmente cumplieran la dotación 
de misas, que habían de decir por su alma é intención, y  después de hacer la 
designación de varias personas que debian servir la capellanía, ordenó que á 
falta de ellas sucediera el pariente más cercano del fundador; y nombró final
mente por patronos para el cumplimiento de todo á Juan y  á Pedro Monge- 
ro, sus deudos y  parientes, y al Alcalde ordinario más antiguo de edad, 
que por tiempo fuese de San Miguel del Pino; disponiendo que sucediesen 
en dicho patronato los hijos varones m ayores de ellos, y  los descendientes 
varones m ayores, juntamente con el dicho Alcalde:

Resultando que por Real auto déla Chancillería de Valladolid, de 22 de 
Setiembre de 18 17 ,  se declaró la sucesión y posesión de la mencionada ca
pellanía laical en favor de D . Florencio Gonzalo, reservando á las partes su 
derecho para que en otro juicio usaran de él según vieren convenirles; que 
D. Florencio Gonzalo falleció en 1 1  de Setiembre de 1840 , instituyendo 
herederos á sus hermanos Eugenio Gonzalo y Felipa A lonso, su mujer; y 
que seguido juicio sobre mejor derecho á la misma capellanía por el Presbí- 

| tero D .* Jo sé  Gallego, D . Sinforiano Iruela, en representación de su hijo 
j D. Luis y F r .  Roberto del Cam po, de la suprimida orden de San Bernardo, 
i llamado en el siglo Enrique, quinto nieto de Juan Mongero, se declaró al 
I último, por sentencia de la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid 
I de 1 1  de Setiembre de 1843, con preferente derecho á la capellanía, mandan- 
| do sé le diera posesión en cualquiera de sus fincas, con recudimiento de fru- 
i tos desde su vacante por muerte del último poseedor el Presbítero D . F lo- 
I rencio Gonzalo, sin perjuicio de que las partes pudieran usar de su derecho 
: en juicio competente respecto á la reclamación de propiedad de los bienes: 
i Resultando que F r Roberto del Campo falleció en i 5 de Octubre de 
; 1807 , con testamento en que mandó á D. Félix Gento la mitad del patronato 

real de legos que poseía en San Miguel del Pino, con todas las utilidades y 
cargas anejas á dicha mitad; y  que dada al mismo posesión de los bienes en 
que consistía, publicada por edictos é impugnada por D. Joaquín Velasco 
por creerse llamado á la obtención de la capellanía como sexto nieto de Pedro 
Mongero, primer patrono nombrado por el fundador, por sentencia de la 
Real Audiencia de Valladolid, de 14  de Diciembre de 1 8 59, se dejó sin efecto 
la posesión dada á Gento-y se mandó conferir, como se hizo, á D . Joaquín 
Velasco, con todas sus consecuencias, sin que por esto se entendiera prejuz
gado el derecho de propiedad de los bienes y  la cualidad fundacional de la ca
pellanía; estableciendo para ello como fundamento, que Fr. Roberto del 
Campo no habia adquirido derechos de propiedad, que habían sido excluidos 
por la ejecutoria de 1 1  de Setiembre de 1843 que declaró su mejor derecho 
á poseerla, no habiendo por consiguiente podido hacer el legado, en virtud 
del cual habia solicitado y obtenido Gento la posesión de la mitad de los bie
nes, y  que Velasco habia probado en mejor forma que Gento su m ayor pro
ximidad de parentesco con el primer patrono Pedro Mongero:

Resultando que obtenida por Velasco la posesión de la otra mitad de bie
nes de la capellanía por considerarse con igual derecho á ella apoyado en el 
mismo título, la impugnaron Felipa Alonso, representada por su segundo 
marido Bernardo Rodríguez, y  el curador a d  litem  de sus hijos menores y  
de su primer marido, Eugenio Gonzalo, Miguel y María Nieves, fundados en 
el testamento de D . Florencio Gonzalo, por virtud del cual se consideraban 
con derecho á dicha mitad de bienes, puesto que habia fallecido en 1840, y  
como laical se habia hecho libré en él la mitad reclamada; y que por sen
tencia de l i  Sala tercera de la Audiencia de Valladolid, de 5 de Marzo de 
18 6 3, se dejó sin efecto la posesión dada á D. Joaquin Velasco y  se confirió 
á Felipa Alonso y  sus hijos, reservando á aquel el derecho que pudiera asis
tirle á la propiedad; estableciendo como fundamentos que la capellanía era lai
cal y  estaba por tanto comprendida en la ley de 27 de Setiembre de 18 20 , 
restablecida en 1 8 36, en cuya época era poseedor de ella D Florencio Gon
zalo, que habia hecho suya la mitad de los bienes de su dotación, y  nom bra
do herederos universales á su hermrno y  su m ujer:

Resultando que en 9 de Agosto de dicho año entabló D. Fé lix  Gento la 
demanda objeto del pleito actual, en la que, exponiendo que la capellanía era 
laical como se habia declarado por las ejecutorias de 18 17  y  i 863 , y  se hallaba, 
por lo tanto, comprendida en las leyes desvinculadoras de 1820 y  1 836; que 
el poseedor en esta época D. Francisco Gonzalo habia aiquirido el derecho
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de disponer libremente, como lo había ejecutado, de la mitad de los bienes, 
disposición que se había declarado firme y  subsistente: que F r . Roberto del 
Campo habia recibido como inmediato sucesor la otra mitad reservada que se 
había hecho libre en sus manos, pues aun cuando por la sentencia de 1843 
no se le habia conferido más que la posesión con reserva de su derecho para 
el juicio de propiedad, esta se habia trasmitido por el ministerio de la ley al 
inmediato sucesor, sin necesidad de otra cosa que el fallecimiento del posee
dor actual en aquella época, siendo incuestionable, por tanto, que habia po
dido disponer de la misma en favor de su sobrino. Que habiendo entre Don 
Florencio y F r . Roberto identidad de situaciones é igualdad de títulos para la 
posesión de la capellanía, era acreedor á la misma declaración que con aquel 
se habia hecho, sin que pudiera perjudicarle el que después de haber obteni
do la posesión de la mitad del patronato se le despojase jurídicamente de ella, 
porque no se habia resuelto nada acerca de la cualidad fundacional del víncu
lo litigioso ni respecto á la propiedad de sus bienes, suplicando por todo ello 
que se declarase que tenia derecho á reclamar la mitad de las fincas y  dere
chos que habian constituido la capellanía laical mencionada y las rentas que 
habian producido y debido producir, y  que en su consecuencia se condenase 
al demandado D. Joaquin Velasco á dejar libres y desembarazadas dichas fin
cas á disposición del demandante, y  al pago de las rentas de los años que las 
habia aprovechado, y en todas las costas y  gastos del pleito:

Resultando que D . Joaquin Velasco impugnó la demanda, solicitando se' 
declarase que le correspondían en plena propiedad y  dominio los bienes en 
cuestión, alegando que para la resolución de este asunto no podia prescin- 
dirse de tener en consideración la m ayor proximidad de parentesco con el 
fundador ó con los llamados por este, y  que hallándose reconocido el de
mandado como sexto nieto de uno de los llamados, era preferible á cualquie
ra otro, que no probase mejor proximidad para el disfrute de los bienes en 
cuestión, según se disponía en las leyes de la sucesión vincular, aplicables en 
este caso:

Resultando que el demandante replicó, que aun partiendo del supuesto 
no concedido de que para resolver este litigio hubiera que atender á la proxi
midad del parentesco del fundador ó de los llamados al goce de la capellanía, 
su causante F r .  Roberto del Campo era quinto nieto de Juan Mongero, uno 
de los primeros llamados, mientras que Velasco era sexto nieto de Pedro 
Mongero, también primer llamado, y  tendría por lo tanto preferente de
recho:

Resultando qué el demandado reprodujo en la dúplica los fundamento 
de su contestación, y  que practicada prueba por una y  otra parte para acre
ditar su filiación, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con las costas la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid en 24 de 
Setiembre de 1866, declarando pertenecer á D . Félix Gento la mitad re- 
servable de los bienes de la capellanía en cuestión, como legatario de fray 
Roberto del Campo, sucesor de la misma, condenando á I). Joaquin Velasco 
á entregar á aquel los mencionados bienes con todas las rentas producidas 
desde el fallecimiento de F r. Roberto, ocurrido en 1 5 de Octubre de 18 57 :

Resultando que D Joaquin Velasco interpuso recurso de casación, citan
do como infringidas las leyes de 1 1  de Octubre de 1820 y 19 de Agosto de 
1841 y la jurisprudencia de los Tribunales, puesto que en el fallo se supo
nía que por el art. 2 ,°  de la primera de dichas leyes habia adquirido D. F lo 
rencio Gonzalo el derecho de disponer libremente de la mitad, siendo así que 
habia fallecido en 1840, y que el restablecimiento legal de la ley de des
amortización no habia tenido lugar en virtud del Real decreto de 3o de A gos
to de 1 8 3 6 , sino por la de 19 de Agosto de 18 4 1 ,  ya porque una ley de
Córtes no podia restaurarse por un simple decreto, ya porque desde el año
36 hasta el de 41 la situación habia sido de duda y diversidad de prácticas y 
fallos, y  porque no habiendo adquirido el derecho que se suponia, no habia 
podido trasmitirle á F r Roberto del Cam po, teniendo además el recurren
te á su favor las ejecutorias de 1859  y  1 863 , y sabido es que la sentencia
ejecutoria «finca firme 1;:

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Teodoro Moreno:
Considerando que según el art. 1 .°  de la ley de 19  de Agosto de 18 4 1 ,  

las leyes y declaraciones de la anterior época constitucional sobre supresión 
de mayorazgos y otras virculaciones están válidam ente en observancia desde 
que en 3o de Agosto de 1 836  fueron restablecidas:

Considerando que resuelta por esta ley de un modo tan explícito la cues
tión relativa ¿  la validez y eficácia del restablecimiento de las referidas leyes 
desvinculadoras en la fecha indicada, no puede legalmente ponerse en duda 
que al fallecer D. Florencio Conzalo en 1840 se hallaba vigente y  en plena 
observancia la de 1 1  de Octubre de 1820 , y p o r  tanto falta la base ^n que se 
pretende fundar las infracciones, que en este concepto se alegan;

Y  considerando que Ja ejecutoria de 18 59 , que es la única que el recur
rente ha obtenido á su favor, recayó en un juicio posesorio y  no afectando 
en nada á la cuestión de propiedad, no puede considerarse infringida por la 
sentencia dictada en el juicio petitorio;

Fallam os: que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Joaquin Velasco, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á mejor 
fortuna, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de V a
lladolid con la certificación correspondiente.

Así per esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c ita  y se in
sertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = Jo a q u in  de Palma y  V in u e s a .=  
Tom ás H u e t.= E u se b io  Morales Pu id eban .=G regorio  Juez Sarmiento. =  
José María Herreros de T ejad a.r= Teod oro  M oreno.— Luciano Bastida.

Pu blicación .=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí
simo S r . D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Suprem o de Ju s t i
cia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección se
gunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 6 de Mayo de i868.==;Gregorio Camilp García,

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Mayo de 1868, en los autos de 
competencia que ante Nos pende, suscitada entre el Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta corte y  el del Mar de la ciudad de Va 
lencia, acerca del conocimiento de las diligencias promovidas por Doña Euge 
nía Valentina Borda, mujer de D. Juan Gamero, contra D . Vicente Colinas» 
sobre pago de cantidades procedentes de alquileres de una casa que este ocupó, 
propia dé la Doña Eugenia:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte en 5 de Enero de 1849 , 
D. José Sánchez, como apoderado de Doña Valentina Borda y  de su padre 
D . José Borda, dió en arrendamiento á D . José  Colinas una casa que poseía 
la primera en esta dicha villa, calle de Preciados, núm . 64, por cierto precio 
y condiciones: que según nota firmada en 18  de Junio de i 852 por D. Nar
ciso Paracuellos, se prorogó por dos años más el arrendamiento hecho á Don 
José Colinas; y  que por otro documento firmado en la ciudad de Valencia en 
20 de Diciembre de 186 r, D. Juan Gamero convino en que D. José  Colinas 
continuase por cinco años viviendo en la referida casa por alquiler de 24 rs. 
diarios, pagaderos por trimestres adelantados:

Resultando que seguido pleito de divorcio entre Doña Eugenia Valentina 
Borda y  su esposo D. Juan Gam ero, y  deducida por la primera demanda so
bre litis expensas en el Juzgado del distrito del Mar de Valencia, por sen
tencia que pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia de aquel territorio 
se condenó á Gamero á que abonara á su esposa 3oo r s .  mensuales para el 
pago de las costas en el ramo principal de divorcio y  demás separados: 

Resultando que después de practicadas varias actuaciones para el cum pli
miento de dicha sentencia, á instancia de la Doña Eugenia se libró exhorto 
á uno de los Jueces de primera instancia de esta corte para el embargo de los 
alquileres de la precitada casa calle de Preciados, núm . 64, haciéndose saber 
á D . José Colinas que en lo sucesivo remitiera él importe de los alquileres 
al Juzgado exhortante: que requerido en su virtud en 20 de Enero de 1866 
D . Vicente Colinas, que dijo ser el inquilino, manifestó estar pronto á hacer 
la retención de alquileres que se le prevenía y  remitir su importe á disposi
ción del Juez del distrito del Mar de Valencia, y  que no podia exhibir recibo 
alguno de los alquileres, porque Gamero, á quien se los remitía, le acusaba 
el recibo por carta, no habiéndolo verificado aun del importe del trimestre 
que vencía en 3 i de Marzo, que ya le tenia remitido:

Resultando que requerido nuevamente D . Vicente Colinas en 2 3 de J u 
lio de 1866 para que pagase los trimestres de alquileres que estaban cum pli
dos, lo verificó del vencido en 3o de Junio, con deducción de cierta cantidad 
que dijo tenia satisfecha por contribución, alumbrado y  otros gastos en la 
casa, manifestando que no podia satisfacer el otro trimestre que empezaba en 
1 .°  del propio mes de Julio en razón á estar comprendida la finca en la ex
propiación forzosa y  tener ya buscada otra para trasladarse:

Resultando que devuelto cumplidamente el exhorto al Juzgado de Valen
cia, Doña Eugenia Valentina Borda expuso en 17  de Febrero de 1867 que 
D . Vicente Colinas, sin embargo de lo que manifestó en 2 3 de Julio anterior, 
habia ocupado la casa hasta fin de Octubre, por cuya razón adeudaba cuatro 
meses de alquileres, importantes 2 .64 0  r s . ;  y  después de haber hecho pre
sente D Juan Gamero que D . José Colinas le estaba debiendo más de 
4 900 rs . por alquileres de la precitada finca desdé Octubre de í 865 á Mar
zo de 1866, la Doña Eugenia pidió se librara nuevo exhorto para que se h i
ciera saber á D . Vicente Colinas que en el acto de la notificación entregara 
la cantidad de 6 .8 5 7  r s . 27 cents, que adeudaba por alquileres, y  asimismo 
los recibos de contribución y  alumbrado que se retuvo indebidamente, y  
cuando no, dicha suma; y caso de no verificarlo, se procediera al embargo de 
sus bienes por las cantidades expresadas y  costas:

Resultando que librado el exhorto según pretendia la Doña Eugenia Va
lentina Borda, fué repartido al Juzgado del distrito de la Audieucia de esta 
corte, y requerido en su virtud D. Vicente Colinas, contestó que no adeuda
ba cantidad alguna á la Doña Eugenia, en razón á que Uabian sido entrega
das á su esposo D Juan Gamero, y que además el verdadero inquilino de la 
casa lo fué D . José  Colinas, padre del requerido; y  en 'su  consecuencia se 
procedió al embargo de bienes propios del D . Vicente, suficientes á cubrir 
la expresada cantidad y  costas: *

Resultando que D . Vicente Colinas acudió al referido Juez del distrito de 
la Audiencia pretendiendo por las razones que expuso se oficiara al de Va
lencia para que se inhibiese del conocimiento de las actuaciones que contra 
el D. Vicente se seguían con ocasión del pleito entre la Borda y  su esposo 
sobre litis expensas, y  las remitiera para su continuación por el de la A u
diencia:

Resultando que así acordado por este, y  habiéndose negado el de Valen
cia á la inhibición, uno y  otro elevaron sus respectivas actuaciones á este 
Tribunal Supremo para la decisión de la competencia:

Resultando que para sostener la suya el de la Audiencia de esta corte ex
pone: que el requerimiento hecho á D . Vicente Colinas para que retuviera 
los alquileres de la casa que ocupaba á disposición del Juzgado del distrito 
del Mar de Valencia no le dejaba sometido á su jurisdicción, pues para ello 
es necesario que hubiese ejecutado actos que no dejaran duda de que esta era 
su voluntad: que no habiendo sido así, no podia tener lugar la sumisión tá
cita de que habla el art. 4 .0 de la ley de Enjuiciamiento civil, en conformidad 
á la decisión de este Tribunal Supremo de 20 de Abril de 1864: que el em
bargo preventivo ni su alzamiento tampoco puede conceptuarse como una su
misión verdadera respecto al punto principal del litigio, conforme á la juris
prudencia sentada por este Tribunal Supremo: que tratándose de un contra
to cuyo cumplimiento debe, exigirse por acción personal, y  no habiéndose 
determinado el punto donde debe pagarse el arrendamiento, corresponde co
nocer al Juez del domicilio del demandado ó al del lugar del contrato, y  en 
ámbos casos al de esta corte, según la propia jurisprudencia sentada por las 
decisiones de 3 de Abril y  26 de Junio de 18 5 7 , 5 de Junio de 1 858 y  28 de 
Febrero de 1862: que aunque el pleito entre los consortes D . Juan Gam ero 
y  Doña Eugenia Valentina Borda se halla en la vía de aprem io, no puede 
perjudicar la ejecutoria á D . Vicente Colinas, qué ncP ha sido parte en él? 

promover esta inhibitoria:
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Y  resultando que el Juez del distrito del Mar de Valencia en apoyo de 
su jurisdicción alega: que estas diligencias tienen por objetó cumplir una 
sentencia: que las de apremio se dirigen contra Gamero, y las cantidaues 
mandadas retener á Colinas son las que este debia ó tenia obligación de pa
gar á aqu 1, y que se obligó á retener á disposición del propio Juzgado: que 
la reclamación de este para que Colinas pague dichas cantidades no excluye 
ei que presente la cuenta justificada de las que deban serle de descargo: que 
dicha reclamación no nace del contrato de arriendo que existia entre Colinas 
y Gamero, sino de la obligación que el Juzgado de Valencia impuso al pri
mero, que la aceptó, de tener á uisposicion de aquel el importe de los al
quileres de la casa que ocupaba del Gamero, por cuyo acto quedó sujeto á la 
jurisdicción de dicho Juzgado.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Mauricio García:
Considerando que D. Vicente Colinas, no solamente ofreció cumplir la 

providencia del Juzgado del Mar de Valencia, por la que se le ordenó retener 
y  remitir á disposición del mismo los alquileres de la casa núm. 64 de la 
calle de Preciados de esta corte, sino que realizó la remisión de algunos, y 
respecto de los demás que le reclamaron expuso lo que creyó conveniente 
por medio de los exhortes que al efecto se le dirigieron, quedando por lo 
tanto obligado á cumplir las providencias del repetido Juzgado:

Considerando además que constituido un embargo ó depósito de bienes 
por disposición del Juzgado que entiende del asunto que los motiva, al m u
tuo corresponde conocer, como en el presente caso, de las incidencias que en 
el embargo ó depósito puedan ocurrir, conforme á varias resoluciones de 
este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de es
tos autos corresponde al Juzgado del Mar de Valencia, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G o
bierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á su debi
do tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ,= P ed ro  Gómez de Her
mosa. ̂ =Mauricio García.= £ 1  Conde de Valdeprados .= P ascu al B a y a rr i.=  
Francisco de Paula Salas

Publicación = L eid a  y publicada fué ia precedente sentencia por el llus- 
trísimo Sr. D. Mauricio García, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Tribunal Supremo de justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madtid 28 de Mayo de i868.=R© geiio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚ BL IC A ,
Número 385 .

BÍK NÉ8 DE PROPIOS Y PR O V IN C IA L E S . VENTAS PO STER IO RES AL 2 DE OCTUBRE
DE I 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p e r  ¡as dos terceras p a r 
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley  de i .°  de 
A bril de 1889 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan .

Importe
Número  ̂ de las

de Corporaciones. relaciones.
<5r Je n . —

Reales. Cents.

MES DE ENERO DE I 8 6 3 .
Provincia de Cád\%.

53732 Ayuntamiento de Grazalema     . . .  952*42
53733 Idem de Grazalema y Ubrique.................. .. 1 . 4 1 3‘33

Provincia de Lugo.

53734 Ayuntamiento de Puebla del Brollon..............   . 76*06

m e s  d e  f e b r e r o .
Provincia de Cádi%.

53735 Ayuntamiento de Grazalema  , . . .  6.706*41

Provincia .de Lugo.

53736 Ayuntamiento de Lugo . . . , ............................. 3 . 52o

m e s  d e  m a r z o .
Provincia de C ádif.

53737 Ayuntamiento de Conil . . .  ..................  .......... i 3 .34 4
53738 I :em de Ctrpioná.................. ............. ......................  1.644*64
53789 . Idem de Gastor . .  .............  , . . .  2.426*67
53740 Idem de Grazalem a..     . .  8 294*67

Provincia de L u go .
53741 Ayuntamiento de Puebla del Brollon.. . . . . . . .  178*76

MES DE A B R IL .
Provincia de Cádi%.

53742 Ayuntamiento de Conil............................................ M 9f63
53743 Idem de Espera............................................................  1 .4 12 *5 2
53744 Idem de Grazalema..................................  3 .279 ,74

Provincia de Logroño.
53745 Ayuntamiento de Calahorra................................... 4 -o56
53746 Idem de Logroño................. ......................................  1 243*85

MES DE MAYO.
Provincia de Cádi%.

53747 Ayuntamiento de Alcalá de los G azules.  4 .106*67
53748 Idem de B o r n o s . . , .............  . ................ 829*04
53749 Idem de Gastor ......................... ................................. 3 .792

Provincia de G ranada .
53700 Ayuntamiento de Albolote............................................................ 85*87
53701 Idem de Almuñécar................ * ...................... .. 272
53752 * Idem de A tarfe .......................................................... 80*54
53753 Idem de Baza. . .   ..............        237*87
53704 Idem de Benamaurel........................... , ...................  538*67
53735 Idem de Berchules...................   42*67
53706 Idem de Rubion...................   133*87
50757 Idem de Castillejar. . .  ...............    5.400*56
53758 Idem de F re ila .. ............    101*87
53659 Idem de Granada.........................    . .  2 . 56o
53760 Idem de Mecina B om b aron .........................   469*72
53701 Idem de Monachil.......................................................  3 .733*34
53762 Idem de Motril...........   ..............................................  1.450*69
53763 Idem de Pampaneira....................... ........................  240*04
53764 Idem de T o rb isc o n ...................................................  i . i 5 i *47
53765 Idem de Trevelez.......................................................  763*48
53766 Idem de Velez de Benandalla.................................. i . 6o5 ‘6o
53767 Idem de Illora..............................    950*22

Provincia de Logroño .
53768 Ayuntamiento de Abalos. . , ...............   5o4*83
53769 Idem de Alfaro ......................   192*49
53770 Idem de Anguiano   .............................................   1.894*93
53771 Idem de Arnedo......................................... , .............  3.450*67
53772 Idem de Autol.  ..........................................................  2 .134*40
53773 Idem de Azofra  ............................     106*67
53774 Idem de Badarán . . .  382*40
53775 Idem de Briones........................................................  ' 886*45
53776 Idem de Calahorra.................................   6*65
53777 Idem de Castañares de Rioja....................................  1.610*67
53778 Idem de Clavijo............................................................  490*67
53779 Idem de Cenicero........................................   266*67
53780 Idem de Cornago. . . . .  ............................................  285*97
53781 Idem de Entrena  ............... 1 ............................. 28*27
53782 Idem de Foncea.  .................................  2.148*23
53783 Idem de Fonzatcche.......................................................  800
53784 Idem de Fuenm ayor................. ................................  1 6 1 ‘ 60
53783 Idem de Grañon...................   326'o8
53786 Idem de Haro . . .  .................................................. 1.232*54
53787 Idem de Hornilla ......................................................... i 65‘33
53788 Idem de Ju b e ra .....................................  . ....................... 384
53789 Idem de Lardero . . . . . . . .   ........................... . 144
53790 Idem de Logroño  .............. .. 1 .7 2 1 ‘ 77
53791 Idem d e N á je ra ..  ..................    1.374*45
53792 Idem de Ochanduri..............................   , 410*67
53793 Idem de Rincón de Soto...........................................  4.697*61
53794 Idem de Sajazarra .  .....................................  , . . .  61*39
53795 Idem de San Ascnsio  ...............................  737*07

MES DE JUNIO .
Provincia de Cddi^.

53796 Ayuntamiento de Algeciras   4.401*07
53796 Idem de Alcalá de los Gazules............................... 433*60
53798 Idem de Chipiona...................................................... 16 .6 32
53799 Idem de Espera..........................................................  133
53800 Idem de Grazalema...................................................  1.354 *9 2

Provincia de G ran ad a.
53801 Ayuntamiento de Atarfe....................................   747*74
53802 Idem de Berchules. .. ............................................  325*87
53803 Idem de Cortes de Baza..............................  180*39
53804 Idem de Guadix (Cogollos de)..............................  1.678*76
53805 Idem de Huétor-vega.    , ......................   1.718*40
53806 Idem de Jun ......................... „ ...................    122*14
53807 Idem de Juvi'es   2 .267*71
533o8 Idem de Santafé ...................................................   232*^4
53809 Idem de Saleres................    107*20
538 10 Idem de Yegen  .............................................   8.588*27
538 1 í Idem de Zubia ( L a ) .................................................  i.33q*20

Provincia de Logroño.
5 38 12 Ayuntamiento de Alfaro  .................  1.265*96
538r3 Idem de Albelda . .  2697*71
53814  Idem de Alberite........................................................  77*87
5381 3 Idem de Alesanco..................     36q'o7
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53816 Ayuntamiento de A leson..........................................  2.976
53817 £ Idem de Angucian. • ...........  320*53
53818 Idem de A zofra . . .   ........................   200*53
53819 Idem de Badarán......................................................... 1 1 8*51
53820 Idem de Briñas..............................................................  7 o r ‘ i2
53821 Idem de B rio n e s......................................   355‘ 2o
53822 Idem de Canillas.............................  , ....................  360,07
53823 Idem de Cenicero  ............................................  74*67
53824 Idem de Enciso.......................     748*27
5382 5 Idem de F o h ce a .    ...............    120*69
53826 Idem de Gím ileo..........................................................  485*33
53827 Idem de Grañon...................    2 . i 52* i5
53828 Idem de H a r o . . . ..................................................................  53g
53829 Idem de Huércanos.......................   3o5‘52
53830 Idem de Manjarrés. .   ...........................................   2.283*73
53831 Idem de Nájera ........................................................   6.002*07
53832 Idem de Nalda............................................   172*64
53833 Idem de Poyales......................... * .......................   69*87
53834 Idem de S o tes.  ..............      889*92
53835 Idem de San A sen sio.....................    277*60
53836 Idem de San Millan de la C ogolla............................. 917*33
53837 Idem de T orm antos....................      2 .773*33
53838 Idem de Valgañon........................................................  287*95

.53839 Idem de V ig u e ra .. . . . . . . .   ...................................  85*33
M ES  D E  JU L IO .

Provincia de Albacete.
53840 Ayuntamiento de A lc a rá z . ........................  2.477*2$

Provincia de A lm ería.
53841 Ayuntamiento de Instincion  ....................... 802*14

Provincia de Cádi%.
53842 Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules . . . . . .  3 .176* 74
53843 Idem de Algodonales..................................................  6.462*13
53844 Idem de B ornos.......................................................  1.396*50
53845 Idem de Benacoa.  .................................  1.200
53846 Idem de los B arrios..................................................... 2 086*87
53847 Idem de C onii...............................   448*89
53848 Idem de Chipiona........................................................ 2.543*7•>
53849 Idem de G a sto r ..   ..................................... .. 1 35o ‘ i9
53850 Idem de Grazalema . . .  ......................     4.085*57

Provincia de Canarias,
5385 r Ayuntamiento de O rotava..........................    118*67
53852 Idem de Punta-gorda.. ........................................ .. 7.Ó90

M ES  D E  AG O STO .

Provincia de A lbacete .
53853 Ayuntamiento de A lcaráz............................ . ........... 1.418 *67

Provincia de C á d if.
53854 Ayuntamiento de Alcalá de los G azules...............  1.651*46
53855 Idem de A lgeciras...........................   3.307*73
53856 Idem de Algodonales..................................    7.448*47
53857 Idem de B ornos............................................................  1.645*34
53858 Idem de Chipiona.............................................. . . .  280
53859 Idem de E spera.............................................................  3.609*95
53860 Idem de G a s to r ............................................................  5.920
5 3861 Idem de G razalem a ..........................................   9.140*82

Provincia de L u g o . .
53862 Ayuntamiento de L u g o .................................. i 33

Provincia de Palencia.
53863 Ayuntamiento de M azuecos.....................................  648*54

M ES  D E S E T IE M B R E .

Provincia de A lbacete .
5 3864 Ayuntamiento de A lcaráz ................. .....  # 1 8 . 1 1 1  * 11
53865 Idem de Motilleja. *. .•.................................................  231
53866 Idem de Paterna...........................    282*63

/
Provincia de Cádi\.

53867 Ayuntamiento de Alcalá de los G azules  $94*93
53868 Idem de Alcalá del V a lle ...........................................  287*26
53869 Idem de Algodonales............................ * .................  3.028*93
53870 Idem de E s p e r a .........................................................  1.600
53871 Idem de Grazalem a............................. ............ .. 22.712*90

Provincia de Canarias.
53872 Ayuntamiento de Orotava ..........................  1 . 653*34

Provincia de L u go.

53873 Ayuntamiento de Puebla del B rollon ......................  39*90

Provincia de Palencia.
53874 Ayuntamiento de Mazuecos . . . .  * ........... .............. 1 . 2  37*86

Madrid 26 Mayo de i8 6 8 .= E l  Director general, J . G . Villanova.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  C O N T R IB U C IO N E S.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente* del ramo des
de que se publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de T a -

buérniga, y  nó constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno 
á reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de D i
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por se
gunda vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consideren 
con derecho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y  Justicia dentro 
del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á su fa
vor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente y  los atrasos de lan
zas y  medias anatas, si los hubiese.

Madrid 27 de Mayo de 18 68.= E 1 Director general, P . V .,  Rafaél Ca- 
vanillas y  Doz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E IN ST R U C C IO N  P Ú B LIC A .

Negociado 1 .º

Con esta fecha se manda expedir á favor de D. Antonio Bernal y Her
nández título duplicado de Practicante, y  se declara la caducidad del que ob
tuvo en 20 de Setiembre dei año próximo pasado.

Lo que se anuncia á  los efectos del Real decreto de 2,7 de Mayo de i 855.
Madrid 19 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María C o

ronado.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE L A  D EU D A P Ú B L IC A .

D EPA R T A M EN T O  D E  L IQ U ID A C IO N  •

Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  
mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de F e 
brero de 1868, con expresión de los documentos que corresponden 
en. pago.

Procedente dé participes legos en diezmos.

Perteneciente á la testamentaría del Duque del Infantado, una reclama
ción importante 2o.3g5 escudos 737 milésimas, en certificaciones de capital 
convertible por sextas partes en títulos del 3 por ic o  i o . o q 6  escudos 900 
milésimas, en certificaciones de rentas no percibidas 9 5q' escudos 670 
milésimas, en intereses adelantados 767 escudos 267 milésimas.

Los n om bres y  partidas de los acreedores por estos conceptos se publican 
por separado en la G a c e t a ^  D iario de A visos.

Perteneciente á Deuda del personal del Tesoro, 33 reclamaciones impor
tantes 23.827 escudos 424 milésimas, en Deuda del personal del T esoro.

Idem id. del material del mismo, 3 reclamaciones importantes 2 .10 7  e s“ 
cudos 551 milésimas, en Deuda del material del T esoro.

Idem de indemnizaciones por la última guerra civil, una reclamación im 
portante 6 . 3 1 4  escudos 200 milésimas, en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem de corporaciones civiles, 863 reclamaciones importantes 6 1 7 .3o 5 es
cudos 85o milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de fe rro -ca rr iles .

Perteneciente á D . Fausto Miranda, Director general dé la compañía con
cesionaria de los ferro-carriles del Noroeste de España, una reclamación im
portante 144.000 escudos, en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á D . Fausto Miranda, Director general de la compañía concesiona
ria de los ferro-carriles del Noroeste de España, una reclamación importante 
2 15 .800 escudos, en obligaciones del Estado por ferro-carriles. *

Procedente del So por  100 no satisfecho de los intereses de las D eudas 
del 4 y  5p o r  100 consolidado interior y  activa exterior.

Perteneciente á Mr. Raphael Bereud y  compañía, una reclamación im
portante 18.000 escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr Escalada et Vidieila, una reclamación importante 39.600 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Vernes y  compañía, una reclamación importante 2.400 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á D . Ricardo de la Cámara, una reclamación importante 2.000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior

Idem á M r. Bertini, una redamación importante 4.000 escudos, en Deu
da consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Saugé, una reclamación importante 16.800 escudos, en Deu
da consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Saugé, una reclamación importante 7.600 escudos, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Luc Caughan y  com pañía, una reclamación importante 
12.000 escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á D . Ricardo de la Cámara , una reclamación importante 36 .800 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Micó (Andrés), una reclamación importante 400 escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por í 00 exterior.

Idem á Mr. Adolfo R. Calzado, una reclamación importante 3.200 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Charles Ravenhill, una reclamación importante 2.800 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Praeds y compañía, una reclamación importante 20 .400 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Child et C .%  una reclamación importante 114 .40 0  escudos, 
en D e u d a  consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Clayton et Aston, una reclamación importante 8.800 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Hickens Harrison et C . \  una reclamación importante 400 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por roo exterior.
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Idem  á M r . H ickens H arrison  et C . ' ,  una reclam ación im portante t .2 0 0  
escudos, en D euda consolidada del 3 por i oo e x te r io r .

Idem  á M r. N . M. R otsch ild  et S o u s, una reclam ación im portante 4 8 .0 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior

Idem  á T h e  Lo nd on  Jo in t Stocke Banck , una reclam ación im portante
1 .2 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. B are lay  B evan  Irittou et C . a, una reclam ación im portante
1 .6 0 0  escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á M r. B are lay  B evan  Irittou et C . \  una reclam ación im portante
1 .2 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.

Idem  á M r. M orris et Puchle , una reclam ación im portante 6 4 .0 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.

Idem  á M r. B are lay  B evan  Irittou  et C . a, una reclam ación im portante
1 4 .4 0 0  escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á T h e  London Jo in t  Stocke B an ck, una reclam ación im portante 
16 ,8 0 0  escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á M r H enry Natto, una reclam ación im portante i3 .2 0 0  escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. B isch o ffsh eim  et G oldsch m id t, una reclam ación im portante
14 .4 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por lo o  e x te r io r .

Idem  á M r. E .  de M urrieta et C .%  una reclam ación im portante 5 .200  
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á M r. E .  de M urrieta e t C . a, una reclam ación im portante 8 ,8 0 0  
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á Mr. N . M. Rotsch ild  et S o u s , una reclam ación im portante 7 9 .2 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 p or 10 0  e x te r io r .

Idem  á M r. Jo s te r  et B ra ith evaite , una reclam ación im portante 4 .8 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r.

Idem  á M r. B are lay  et C .a, una r e c l a m a c i ó n  im portante 7 .  200 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

Idem  á T h e  London  Jo in t  Stocke Banck , una reclam ación im portante
2 4 .0 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r . M . S .  H aotable, una reclam ación im portante 5 .6 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r.

Idem  á M r. Jan e  E v a n s , una reclam ación im portante 5 7 .6 0 0  escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.

Idem  á M r. W illiam  T a y lo r , una reclam ación im portante 2 4 .4 0 0  es
cudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. B arm iett EUis et G a, una reclam ación im portante 4 4 .0 0 0  
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterio r .

Idem  á M r. F rederich  H uth et C .%  una reclam ación im portante 4 .4 0 0  
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á M r. K n o w le s  et F o rte r , una reclam ación im portante 3 7 .6 0 0  e s 
cudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. C harles H o w ard H eatto n , un a reclam ación im portante 5 .600  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. W illiam  N aldes, una reclam ación im porante 1 1 . 2 0 0  escud os, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

Idem  á M r . T riffich  et B u sto n , una reclam ación im portante 2 .8 0 0  es
cudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.

Idem  á H eer J .  M . Jaco b so n , una reclam ación im portante 4 .8 0 0  es
cudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. B estin  et H im ans, una reclam ación im portante 4 .4 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 p or 10 0  exterior.

Idem  á  M r. J .  E .  W allach , una reclam ación im portante 800 escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.
*  Idem  á M r. L ippm ann  R osen tal et C . a, una reclam ación im portante

6 .0 0 0  escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .
Idem  á M r. W erthen n  et G om pert, una reclam ación im portante 3 .2 0 0  

escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .
Idem  á M r. J .  E  W allach , una reclam ación im portante 2 .0 0 0  escudos 

en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .
Idem  á M r. G eb rs . V an  W y c h , una reclam ación im portante 400  escu

d os, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterio r .
Idem  á M r. B . F o u rq u et, un a reclamación im portante 458.800 escudos, 

en D eu d a consolidada del 3 por 100 e x te r io r .
Idem  á M r. Jean  C h arles P arru t, una reclam ación im portante 3 .6 0 0  e s

cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .
Idem  á M r. B a re la y  B evan  Irittoud et C . \  una reclam ación im portante 

800 escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.
Idem  á M r . B are lay  B evan  Irittoud et G . a, una reclam ación im portante

1 .6 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.
Idem  á Mr. W s . H e rle re t  C . a, una reclam ación im portante 6 .0 0 0  escu 

do s, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r.
Idem  á M r. E .  de M urrieta et C . a, una reclam ación im portante 2 6 .8 0 0  

escudos, en D euda consolidada del 3 por h>q ex terio r .
Idem  á M r. E .  de M urrieta e t C . a, una reclam ación im portante 5 .6 0 0  

escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r.
Idem  á H edw in B u n k in , una reclam ación im portante i 8 5 . 6oo escudos, 

en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.
Idem  á Mr. Frederick  C oop er, una reclam ación im portante 5 .2 0 0  escu 

dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.
Idem  á Mr . H en ry G ib b o u , una reclam ación im portante 5 .6 0 0  escudos, 

en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r.
Idem  á M r. Zulueta et C .* , una reclam ación im portante 8 .0 0 0  escudos, en 

D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .
Idem  á M r . Zu lueta et C a, una reclam ación im portante 10  000 escudos, 

en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .
Idem  á M r. Jam es T o y , una reclam ación im portante 9 .2 0 0  escu d os, en 

D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.
Idem  á M r. N . G reaves et S o u s , una reclam ación im portante 2 .8 0 0  e s

cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. Jh o n  N athaniel, una reclam ación im portante 7 .2 0 0  escu d os, 
en Deuda consolidada d«l 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á M r. Breentin  et So u  , una reclam ación im portante 5 .6 0 0  escu 
d o s, en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á M r. B m b er B ro th ers  et C .a, una reclam ación im portante 2 2 .0 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

ídem  á M r. I .  J .  C u rvo le r , una reclam ación im portante 1 3 .6 0 0  escu d o s, 
en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem á T h e  London  Jo in  Stoke B an k  , una reclam ación im portante
2 5 .6 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á M r. J .  H rrdall et S o u , una reclam ación im portante 1 1 . 2 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem á M r. Sm ith  Paqué et C . a, una reclam ación im portante 4 .0 0 0  e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por io© exterior.

Idem  á M r . Ja m e s  C apel et C .* ,  una reclam ación im portante 1 1 8 . 0 0 ®  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem á M r. B arelay  e t C . a , una reclam ación im portante 800 escudos, eu 
D euda consolidada del 3 por ioo*exterior.

Idem  á M r. K u o w les  et F o rte r , una reclam ación im portante 1 .6 0 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterio r.

Idem  á M r. K u o w les  et F o r te r ,  una reclam ación im portante 6 .0 0 0  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D . A ntonio Unanua, una reclam ación im portante 9 0 .0 0 0  escu d os, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á D . E duardo H eraud, una reclam ación im portante 3 3 .20 0  escu d os, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D . Geferino S e rra n o , una reclam ación im portante 8 .0 0 0  escu 
dos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á D . M anuel Ledesm a, una reclam ación im portante 10  000 escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r

Idem  á D . R icardo de la C ám ara , una reclam ación im portante 8 .8 0 0  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

Idem  á D . Diego de V elasco , una reclam ación im portante 5 .2 0 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Id . á D . A ntonio M artínez G a rc ía , una reclam ación im portante 32 .0 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á D. A ntonio U nanua, una reclam ación im portante 1 8 1 . 2 0 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á D . F ab ian  B isb a l , una reclam ación im portante i 5 . 6 oo escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D . E n riqu e Ledesm a, una reclam ación im portante 10 .0 0 0  escu
dos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

I d e m á D . S a lvad o r de la P laza, una reclam ación im portante 1 .6 0 0  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

Idem  á D . Jo aq u in  G ru n eiro  y  M uñoz, una reclam ación im portante 4 .4 0 ®  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á D . Isidro Mena , una reclam ación im portante 3 .2 0 0  escud os, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D . Ju an  L o stra , una reclam ación im portante 2 1 .6 0 0  escudo», en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

ídem  á los S res  . V illarreal y  B aq u er, una reclam ación im portante 18 .0 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á los S re s . V illarrea l y  B aq u er, una reclam ación im portante 10 2 .0 0 0
escudos, en renta consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D . Jo s é  R o d ríg u ez , una reclam ación im portante 7 .2 0 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D . Jo sé  Hernández O ch o a , una reclam ación im portante 16 6 .4 0 0  
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te r io r .

Idem  á D . A ntonio G arcía C allejo , una reclam ación im portante 2 .0 0 0
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D. M anuel Ledesm a, una reclam ación im portante 4 .0 0 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem  á D . Jo s é  de S o rarra in , una reclam ación im portante 2 .8 0 0  escudos, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D . Jo s é  de So rarra in  , una reclam ación im portante 12 .0 0 0  escu
dos, en D euda del 3 por 10 0  exterior.

Idem á D . Jo s é  de So ra rra in , una reclam ación im portante 1 6 .8 0 0  escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D .  L eó n  P in illos, una reclam ación im portante 5 .20 0  escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem á D . Jo s é  P erez , una reclam ación im portante 4 .8 0 0  escudos, en, 
D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á D . Ju a n  M árquez y  Se villa , una reclam ación im portante 6.800 
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D. L o pe M on tero , una reclam ación im portante 3 .6 0 0  escudos, en 
D euda consolidada doí 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem  á D . F ran cisco  de Paula N avarro , una reclam ación importante
5 8 .o o o  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  e x te rio r .

Idem á D . L u is  Hernández de H eredia, una reclam ación im portante 2.800 
escudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  ex terio r .

Idem á M r. S a ra h  T o h m lie le , una reclam ación im portante 800 escudos, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

ídem  á M r. Benjam in  M arke, una reclam ación im portante 2 800 escudos, 
en D euda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

Idem  á M r. R o b arte  Lu b bock  et G .a, una reclam ación im portante 400 
scudos, en D euda consolidada del 3 por 10 0  e x terio r .

Idem  á M r. A . N . E ru s t  , una reclam ación im portante 1 .6 0 0  escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 10 0  exterio r .

Idem  á M r. M arthen C risto p h erso n , una reclam ación  im portante 800 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 10 0  exterior.

ídem  á M r.*B ieber et C . a, una reclam ación im portante 1 .6 0 0  escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 100  exterior.
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Idem á M r. C harles H opkinson et C . a, una reclam ación im portante
10.800 escudos, en Deuda consolidada del 3 por lo o  exterio r.

Idem á M r G eorge W illia m s, una reclam ación im portante 9 600 escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. I . J . C u r w le r , una reclam ación im portante 5 .200 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. R ichard A n d rew  M arsdeu, una reclamación im portante 2.000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. A .  D evau x, una reclam ación im portante 5 .600 escudos, en 
D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. T h o m as E arle, una reclam ación im portante 3 .200 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. C h ristop h er R . B ro u w n , una reclamación im portante 2.800 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por ic o  e xterio r.

Idem á Mr. T h o m as Nash Hicks , una reclam ación im portante 54.0*0 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. W iliiam  H Strach, una reclam ación im portante 2 .80 0  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. James Capel et C .a, una reclam ación im portante 20.000 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. M ancha et C . a, una reclam ación im portante 2 800 escudos, 
e n  Deuda consolidada del 3 por 100 e xterio r.

Idem  á M r. Mancha et C . a, una reclam ación im portante 4.000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 e xterio r.

Idem á M r. Jam es Capel et C .a, una reclam ación im portante 3 o .o o o e s -  
udos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r . B arelay et C . a, una reclam ación im portante 2 .80 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. M . V illiam s, una reclamación im portante 1 .2 0 0  escu d o s, en 
D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. B arelay Bevan et C .%  una reclam ación im portante 2.80 0  es
cudos, en Deuda consolida Ja del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr Frederick H aym an, una reclam ación im portante 10.400 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Barelay et C .%  una reclamación im portante i 3 .6 oo escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. J . R . H ing, uñare clamacion im portante 8 .40 0  escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior

Idem á M r. Steer Saw ford  et Cueston , una reclam ación im portante
3 3 7 .6 0 0  escudos, en Deuda consolida del 3 p or 100 exterior.

Idem á Mr. Barelay B evan Irittoud et C .a, una reclam ación im portante 
4 .4 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Jam es Capet et C  a, una reclam ación im portante i 92.000 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. C h il et C . a, una reclamación im portante j 3 . 6 oo escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. Hoare, una reclam ación im portante 2 5 .200 escudos, en D eu
da consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r . W iliiam  G osfard Carm lh ers, una reclam ación im portante
4 .8 0 0  escudos, en D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. S . J. Noad, una reclamación im portante 144 .0 00  escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. Barelay Bevan Irittoud et C .a, una reclam ación im portante
22.800 escudos, en D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. S . J. N oad , una reclam ación im portante 42.000 escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

ídem  á Mr. John Richollaced, una reclam ación im portante 59.600 escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. James E lochar, una reclamación im portante 10 .40 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por ío o  exterior.

Idem á M r. B arelay Bevan Irittoud e t C . a, una reclamación im portante
1.600 escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Joph Sebag, una reclam ación im portante 3 8 .800 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. James J . H ornby et W iliiam  H orn b y, una reclam ación im 
portante 4.000 escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Jam es B ern ardy, una reclam ación im portante 6 .000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. T h o m as Sim ouds, una reclam ación im portante 5 .600 escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. E .  de M urrieta y  com pañía, una reclam ación im portante
2 2 1.6 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. E .  de M urrieta y  com pañía, una reclamación im portante
6 6.8 00  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xte rio r.

Idem á M r. E . de M urrieta y  com pañía, una reclamación im portante 
5 6 . 0 0 0  escudo^, en Deuda consolidada del 3 pór 100 exterior.

Idem á M r. E .  de Murrieta y  com pañía, una reclam ación im portante 
i5 .2 o o  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr.  Frederich W e ls  S tin gu ell, una reclam ación im portante 1.600 
escu do s, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Hasman Haeu et S tu rgis, una reclam ación im portante 1.600 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. Zulueta et C . a, una reclam ación im portante 1 .6 0 0  escudos, 
en  Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Zulueta et C  a, una reclamación im portante 1 .6 0 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. Zulueta et C . a, una reclamación im portante 400 escudos, en 
D eu d a consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. H ope Dogson et C .a, una reclamación im portante 10 .80 0  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xterio r.

Idem á M r. H osin M organ, una reclam ación im portante 2 .80 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por tu xt :i o r .

Idem á M r .  E w ard  Jeggins, una reclam ación im portante 6.000 escudo s, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. James Capel et C .a, una reclamación im portante 8 .80 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. John Sm ith , una reclamación im portante 2 1 .6 0 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. F o ster et B raithw aitte, una reclamación im portante 800 e s
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Miss E m m a N ash, una reclamación im portante 3 .200 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Miss Ellen S . Chaplin  et M ary S. Chaplin, una reclamación im p o r
tante 2 9.60 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. B arb er B ro th ers et C .a, una reclamación im portante 6 1.2 0 0  
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. N . M . R othschild  et S ou s, una reclamación im portante 
2 7 1 .  2co escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. W iliiam  H o llw ay, una reclam ación im portante 70 .800  es
cudos , en D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. F rederich E w it, una reclam ación im portante 3 2.000 escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Richard W in c h , una reclamación im portante 16.0 0 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. John B ickerton W illiam s, una reclam ación im portante r 3 .6 oo 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xte rio r.

Idem á M r. R ichard W in ch , una reclam ación im portante 16 .0 0 0  escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. W iliiam  C o u ven , una reclam ación im portante 68.800 escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xterio r.

Idem á M r . F o ster et Braithvaitte, una reclam ación im portante 800 e s
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r . F o ster et B raithvaitte, una reclamación im portante 800 e s 
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. F oster et Braithvaitte, una reclam ación im portante 400 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r .  Jeorge John G ross, una reclam ación im portante 1 .2 0 0  e s
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xte rio r.

Idem á Mr. James Capel et C . a, una reclam ación im portante 15 2.000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. James Capel et C .a, una reclam ación im portante 96.000 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. W iliiam  V u w in , una reclamación im portante 800 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. L o vegrove et C .a, una reclamación im portante 1.200 escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. H enry L lo y d , una reclam ación im portante 24.000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. M athew  P . Price, una reclam ación im portante 1.200 escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. B arelay et C . a, una reclam ación im portante 2.000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. M ary C o lle y , una reclamación im portante 1 .2 0 0  escudos, 
en D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. Jalbots, una reclam ación im portante 1 200 escudos, en D eu 
da consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. M oses M eryw eather, una reclamación im portante 1 .6 0 0  e s
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. G .  Jacobson, una reclam ación im portante 40 .0 0 0  escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 e x te rio r .

Idem á M r. James Capel et C . a, una reclam ación im portante 88.000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á T h e  G eneral Credit et D isconut C . a, una reclam ación im portante
2 9 5 .6 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e xterio r.

Idem á Mr. Sm ith  Pague et C .a, una reclam ación im portante 400 e sc u 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. G eorge Street, una reclam ación im portante 400 escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. Searle W atso n , una reclam ación im portante 3 5 . 200 escu
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. G . A . W o rm s, una reclam ación im portante 5 3 .600 escudos, 
en D euda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Frederich S w alte y , una reclamación importante 3 6 . 0 * 0  es
cudos, en D euda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr Sm ith  Pague S m iths, una reclamación im portante 248.000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. t i .  J . C o shlau , una reclam ación im portante 110.800 escu 
dos, en Deuda consolidada del 3 por 100 e x te rio r .

Idem á Mr. G eorge D ashw ood W ilk in s, una reclamación im p ortante
22.8 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por roo exterior*

Idem á Mr. B ischoffsheim  et G oldschm idt, una reclam ación im portante
5 7 .6 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. K n o w les et F oster, una reclamación im portante 49 .200  es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á M r. A lfred Charles G laevilí, una reclam ación im portante 800 e s
cudos, en D euda consolidada del 3 por i 00 exterior.

Idem á M r. Bardier Fabris et C . u, una reclam ación im portante 3o . 000 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. C h . M organ, una reclam ación im portante 80.000 escudos, 
;n Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á Mr. P . C azenove et C . a, una reclam ación im portante 91 .6 0 o 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterio r.

Idem á M r. Sim ón Sou et C . a, una reclam ación im portante 14.0 0 0  es* 
:udos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior,
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Idem á Mr. Samuel Vuderhill, una reclamación importante 22.000 es
cudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Vile et Alien, una reclamación importante 1.200 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Vile et Alien, una reclamación importante 2.400 escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior. #

Idem á M r. N. H . Marsh, una reclamación importante 80.000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. George Crawford Rew, una reclamación importante 1 600 
escudos, en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Samuel Jeggins, una reclamación importante 4.000 escudos, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Idem á Mr. Silverton, una reclamación importante 5 .600 escudos, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.

Perteneciente á Doña Paula Veliz y  Florez , derecho-habiente de Don 
Francisco Javier del Campo, una reclamación importante 64.000'escudos, en 
Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á Doña Ana Rabanal y D. Gregorio Conde, herederos de D . Mateo 
Rabanal, una reclamación importante 1.006 escudos 5oo milésimas, en D eu
da diferida del 3 por 100.

Idem á los herederos de D . Antonio Arroyo, una reclamación importan
te 33.748 escudos, en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de presas inglesas de buques negreros y  otras ; presas 
francesas de 4823.

Perteneciente á Doña María de las Mercedes Bermudez de Castro y Don 
Francisco de P. Poggio, una reclamación importante 10 .627 escudos 206 m i
lésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña María del Carmen Larraza, heredera de su padre D Fran
cisco, una reclamación importante 7 .3 7 4  escudos 275 milésimas, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Juan Nepomuceno Solórzano, apoderado de D . José María 
Sevillano, una reclamación importante 7S6 escudos 36 milésimas, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Salvador Viniegra, en concepto de cesionario, una reclamación 
importante 986 escudos 374 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á D. Salvador Viniegra, como apoderado de D. Julián V ega, una 
reclamación importante 1 .114  escudos 588 milésimas, en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á D. Cárlos Rudoph , apoderado de los herederos de D. Lúeas 
Olavarría , una reclamación importante 1 2 .156 escudos 800 milésimas, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Cárlos Rudoph, como apoderado de los Sres. Velasco herma
nos, una reclamación importante 8.359 escudos 878 milésimas, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José de la Viesca, apoderado de D . Manuel Martínez Perez, 
una reclamación importante 12 .156 escudos 801 milésimas, en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José de la Viesca,'apoderado de los herederos de D. Fernando 
de la Sierra, una reclamación importante 20.261 escudos 333 milésimas, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Francisco Menendéz, apoderado de D. José Fernandez, una 
reclamación importante 4.052 escudos 266 milésimas, en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á D . Francisco Menendez , como apoderado de cinco herederos de 
D. Julián Vega, una reclamación importante 10.494 escudos 811 milésimas, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Aurelio Yanguas , apoderado de los Sres. Aguirrévengoa fils 
et Uribarren, una reclamación importante 62.679 escúdos 467 milésimas, en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Aurelio Yanguas, apoderado de D. Joaquin Soto, una recla
mación importante 2.026 escudos 133 milésimas , en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á D. Aurelio Yanguas , apoderado de los sucesores de D. Ramón 
Salazar, una reclamación importante 38.531 escudos 82 milésimas, en Deuda 
Consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á D . Fermin Abella , por equivalencia de 9.774 rs . de 
amortizable de segunda clase , una reclamación importante 844 escudos 321 
milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . A . Sánchez y compañía, por equivalencia de 463 rs. 25 cén
timos de amortizable de segunda clase, una reclamación importante 19 escu
dos 968 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de suministros de pueblos.

Perteneciente al Ayuntamiento de Alcaucin, por equivalencia de 6 1 .7 2 4  
reales 92 cénts. de amortizable de segunda clase, una reclamación importan- 
te2.62o escudos644 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de obras p ia s .

Perteneciente á las memorias que con el título de Maritandas fundó en la 
Villa de Socuéllamos D. Francisco Jiménez , por equivalencia que le corresa 
ponde de 893 escudos con 520 milésimas de Deuda amortizable de primer** 
clase, una re:lam.’.cion importante 793 escudos 769 milésimas en Deuda 
Consolidada del 3 por t o o  interior.

Idem al Presbítero D . Juan Campos y  Montoya, como administrador de 
Ja» expresadas memorias y  de la de misas dispuesta por D .  Juan Bautista

Fernandez, por equivalencia que le  corresponde de 4 .2 4 7  escudos con i o 5 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, una reclamación importan
te [.886 escudos 482 milésimas, en Deuda consolidada interior.

Idem á D. Ramón Rico y  Castillo y D. José Guillen y  Cortes, adminis
tradores de la de Nuestra Señora de los Desamparados, fundada en la villa 
de Ibi, por equivalencia que le corresponde de 3.679 escudos con 5 milési
mas de amortizable de segunda clase, una reclamación importante 1.595 escu
dos 864 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la capellanía fundada en la parroquial de Santiago de Salamanca 
por D. José González Blanco, por equivalencia que le corresponde de 2.875 
escudos con 692 milésimas de amortizable de primera clase, una reclamación 
importante 2.494 escudos 814 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior .

Idem á D. Manuel González Almazán, poseedor de la capellanía fundada 
en la parroquial de Santiago de Salamanca por D. José González Blanco, 
por equivalencia que le corresponde de 2.037 escudos con 778 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase , una reclamación importante 883 escu 
dos 938 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á la hermandad de San Onofre y  Animas de Sevilla, por 
varias fundacionestque están á su cargo, por equivalencia que le correspon
de de 8ó .o 5 i escudos 2g3 milésimas de amortizable de segunda clase, una 
reclamación importante 37. 176 escudos 535 milésimas, en Deuda consolida
da del 3 por 100 interior.

Idem al Pósito del pueblo de V illarram iel, por equivalencia que le cor
responde de 890 escudos con 400 milésimas de Deuda amortizable de pri
mera ciase, una reclamación importante 784. escudos 723 milésimas, en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicho pueblo , por intereses del anterior capi
tal, por equivalencia que le corresponde de 1.9 9 7  escudos con 41 milésimas 
de amortizable de segunda clase , una reclamación importante 880 escudos 
11 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Pósito de la villa de la Puebla de Cazalla, por equivalencia que le 
corresponde de 2.144 escudos de Deuda amortizable de primera clase , una 
redamación importante 1.904 escudos 469 milésimas, en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicho pueblo, por réditos del anterior capital, 
por equivalencia que le correspon le de 4 .8 12  escudos con 669 milésimas de 
amortizable de segunda clase, una reclamación importante 2 .1 3 7  escudos 
696 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ju r o s .

Perteneciente á los patronos del que fundó D . Luis Fernandez A rjona, 
por equivalencia que les corresponde de 6. 316 escudos con 656 milésimas 
de amortizable de segunda clase, una reclamación importante 2 .728  escudos 
970 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Antonio María Carrasco, por equivalencia que le corresponde 
de 3.822 escudos hbq milésimas de amortizable de segunda clase, una recla
mación importante 1 .6 7 1  escudos 114 milésimas, en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á Doña Valentina Herréra Sanz, por equivalencia que le correspon
de de 25.384 escudos 404 milésimas de amortizable de primera clase, y  
5 .o 56 escudos con 3o2 milésimas de amortizable de segunda, una reclama
ción importante 24.028 escudos 24 milésimas, en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Colegio de Ingleses de Valladolid, por equivalencia que le corres
ponde de 5.514 escudos con 706 m lésim isde amortizable de primera clase, 
y  i .088 escudos 739 milésimas de amortizable de segúnia, una reclamación 
importante 5.215 escudos 846 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á la hermandad y hospital de la Santa Caridad de Sevilla, adminis
tradora del patronato y  memorias que fundó D . Pstéban Yance, por equiva
lencia que les corresponde de 269 escudos 22 3 milésimas de amortizable de 
segunda clase, una reclamación importante 114. escudos 498 milésimas, en 
Deuda consolidada d .l 3 por 100 interior.

Idem á los Sres. D . Francisco, Doña María de los Dolores, Doña Ma
nuela, Doña Concepción, D. José María y D . Rodrigo de Medina y  Esqui- 
v el, por equivalencia que les corresponde de 10.286 escudos con 947 mi-* 
lésimas de Deuda amortizable de primera clase, y 2.014 escudos con 9.16 m i
lésimas de segunda, una reclamación importante 9.609 escudos 641 m ilési
mas, en Deuda consolidada dri 3 por 100 interior.

Idem á Doña Cristina Zaldo y Dominé, por equivalencia que le corres
ponde de 5oo escudos dé Deuda amortizable de segunda , una redamación 
importante 212 escudos 700 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á Doña Narcisa Villapecellin, madre y  tutora de D. José y D . Luis 
Espinosa, por equivalencia que les corresponde de 12 m  escudos 883 m i
lésimas de amortizable de primera clase, y  928 escudos con 992 milésimas 
de amortizable de segunda, una reclamación importante 10.627 .escudos 935 
milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Cabildo de Curas y  Beneficiados de la ciudad de Orduña , por 
equivalencia que lés corresponde de 3.635 escudos 428 milésimas de amor
tizable de segunda clase, una reclamación importante 1.536 escudos 96 
milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Florentino Saenz de Cenzano y  Andrés de la Cámara , por 
equivalencia que les corresponde de i . 2o5 escudos con 856 milésimas de 
amortizable de primera dase, una reclamación importante 1.021 escudos 334 
milésimas, en Deuda consolida del 3 por loo  interior.

Idem á D. Florentino Saenz de Cenzano y Andrés de la Cámara y  sus 
hermanos D . Estéban, Doña Salvadora y  Doña Petra, por equivalencia que 
les corresponde de i ,2 o 5  escudos 856 milésimas de amortizable de primera
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clase, y 361 escudos y 56 milésimas de amortizabíe de segunda clase, una re
c l a m a c ió n  importante 1 . 124 escudos 253 milésimas,.en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior

ídem á los herederos de D. Leandro Lemos , por equivalencia que les 
corresponde de 459 escudos y 19 milésimas de amortizabíe de primeva clase 
y .106 escudos 636 milésimas de segunda, una reclamación importante 4 Í1  
escudos 1 39 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á ia congregación de Esclavos del Santísimo Sacramento del Caba
llero de Gracia de Madrid, por equivalencia que le corresponde de 3.5ü3 es
cudos con 33 milésimas de Deuda amortizabíe de segunda clase, una recla
mación importante 1.4D7 escudos 96 milésimas, en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Total, i . i 53 reclamaciones importantes 7 .7 9 1 . 1 1 4  escudos 272 milési
mas; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 6 .359 .200  escudos; en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior 9 12 .7 14  escudos 860 milésimas; 
en Deuda diferida del 3 por too 107.068 escudos 700 milésimas; en Deuda 
del personal del Tesoro 23.827  escudos 424 milésimas; en Deuda del ma
terial del mismo 2 .10 7  escudos 551 milésimas; en obligaciones del Estado 
por ferro-carrdes 35 y .800 escudos; en certificaciones de capital convertible 
por sextas partes en títulos del 3 por 100 10.096 escudos 900 milésimas; 
en certificaciones de rentas no percibidas 9 .5 4 1 escudos 070 milésimas, y 
en intereses adelantados y 5y escudos 267 milésimas.

Madrid 29 de Febrero de ib 6 8 .= E l Jefe del Departamento, Angel F . de 
Flerédia. = V . 0 B . ° = E l  Director general, Cabezas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLIC A
D E L A  PR O VIN C IA  D E M AD RID .

Ignorándose la residencia del Sr. D . Bernardo Gabriel d'Abbadie de 
Barran, se le invita por el presente para que en el término más breve se per
sone en el Negociado de impuesto especial de esta Administración, sita en la 
calle de Procuradores, núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarle de un 
asunto que le concierne.

Madrid 26 de Mayo de 18 6 8 .— Manuel Cárlos Massip. 7046— 1

A las doce de la mañana del dia 8 de Junio próximo se celebrará simul
táneamente en esta Administración y en la Casa Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcalá de Henares la subasta en pública licitación, por medio de pliegos 
cerrados, para el arriendo de aprovechamiento de pastos de las suertes pri
mera y segunda del barranco del Lobo, enclavadas en la jurisdicción de la ex
presada ciudad, por término de cuatro años, que principiarán á contarse del 
i .°  de Julio próximo venidero, bajo el tipo de i . 5o8 escudos de renta anual, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra en esta Administración , á 
la par que en la Secretaría de dicho Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
los que deseen tomar parte en el remate.

Para interesarse en la subasta deberá presentarse el documento que acre
dite haber entregado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría municipal 
de Altala la cantidad de 1 53 escudos, décima parte del tipo fijado para el re
mate, y redactarse las proposiciones con sujeción al modelo adjunto.

Madrid 25 de Mayo de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C. Massip.

Modelo de proposición .

D . N. N., vecino de. . . , calle de   núm. . . . , ,  hace proposición
al arriendo de los pastos de las suertes primera y segunda del barranco del 
Lobo, sitas en jurisdicción de Alcalá de He.-ares, por término de cuatro años,
y ofrece la cantidad de (en letra) escudos milésimas anuales, con
exacta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 7092— 3

Ignorándose el domicilio que tienen en esta corte los Sres. D. Cárlos Gil, 
D. Santiago Roig de Salas, D. Manuel Salvador López, D Antonio de Gar
cía y Moreno, D. Antonio María Guillen, D. Luis de Mena, D. Antonio Co
bos y Diaz, D. Miguel Martínez y D. Mariano Lapuente, se les invita para 
que se personen en esta Administración, establecida en la calle de Procurado
res, núm. 2, piso segundo, á fin de enterarles de asuntos que les con
ciernen; en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de i868.=M anuel C . Massip. 7091

ADM INISTRACION D EL CORREO C EN TR A L.

El dia i.°  de Junio próximo venidero saldrá del puerto de Lisboa el vapor 
inglés Sapphire conduciendo la correspondencia para Fernambuco, y  el va
por Jych o  Brahe  lo verificará el dia 9, admitiendo igualmente la correspon
dencia para Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires.

Lo que se avisa al público para su conocimiento; advirtiendo que la cor
respondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por los expresados 
vapores deberá depositarse en los buzones de esta Central tres dias ántes del 
designado para su salida de Lisboa.

Madrid 28 de Mayo de i8 6 8 .= :E l Administrador, Adolfo Núñez de 
Castro.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE MADRID.

Autorizada la Diputación provincial para ejecutar algunas ob.as en el edi
ficio de su propiedad, sito en la calle de Sanrago, núm. 2, de esta corte, he 
acordado señalar el martes 16 de Junio próximo, á la una de su tarde, para 
celebrar en el salón de juntas de este Gobierno la subasta de las referidas 
obras, con sujeción á las  condiciones que á continuación se insertan; advir

tiendo qué el proyecto, plano y presupuesto se hallan de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de esta Secretaría durante las horas de oficina, 
para que puedan ser examinados por los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 28 de Mayo de 1868. = E 1 Gobernador, Juan Ignacio Berriz.

Condiciones económicas para las obras de reparación y  de reforma que
deben ejecutarse en la casa de la pla^a de Santiago, núm. 2, con objeto
de habilitar en ella los^departamentos necesarios para la Excm a. D ip u 
tación y  Consejo provin cia l.

i . a E l contratista se obliga á ejecutar las obras necesarias con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones facultativas, planos y presupuesto, por la can
tidad en que se adjudique el remate.

2 /  Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 45 . 1 7 3  escudos, 782 
milésimas en que han sido apreciadas dichas obras, no admitiéndose proposi
ción por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la instrucción de 
18 de Marzo de 1802,  en el dia y hora que se determine, observándose en 
ella el orden que ia misma instrucción establece, de conformidad con las ba
ses consignadas en el Real decreto de 27 de Febrero del mismo año.

4 .a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerrados, adop
tándose al adjunto modelo, y solo en el caso que resultasen dos ó más pro
posiciones completamente iguales, siempre que sean las más benefic.osas, se 
abrira licitación verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presidente 
determ'cie, debiendo ser en este caso la primera mejora de 40 escudos y las 
demas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 6 escudos.

5.a Para tomar parte en la subasta deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones un documento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 2. 208 escudos.

6 .a En el momento de terminarse el acto se devolverán los documentos 
de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas* el del me
jor postor se ampliara hasta 4.400 escudos y se conservará como garantía en 
el exped.ente hasta que haya terminado por completo sú responsabilidad con 
la recepción definitiva de la obra.

En el caso de desaprobarse el remate le será devuelta también al notifi
carle aquella resolución.

7 .a Los licitadores qué suscriban las proposiciones están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente representados por otra persona en el acto del 
remate* para firmar ia diligencia de él y aceptarla en su caso

8.* Las oDras deberán quedar perfecta y totalmente concluidas en el tér
mino de cinco meses, a contar 20 dias después que se le notifique la expre
sada aprobación del remate, debiendo darse principio a los trabajos dentro de 
los 20 dias dichos.

9.a E i pago de la cantidad total de la obra se verificará en tres plazos* 
el primero al ñafiarse ejecutada la tercera parte de la obra* el segundo á las 
dos terceras partes, y ei tercero i 5 dias después de concluidas, para lo cual 
se formara una liquidación general que dara á conocer la obra ejecutada re
bajándose dd totai la parte que corresponda al beneficio obtenido en la subas
ta, previo reconocim ento y recepción provisional de la misma No se expedi
rá libramiento alguno para la cobranza sino en virtud de certificación que 
habra de dar el Arquitecto provincial de que el val0r de los trabajos ejecuta
dos cubra el impoite de la cantidad que haya de solventarse. Estas certifi
caciones no tendrán más validez que la de documentos justificativos para la 
contabilidad, mas de ninguna manera implicarán aprobación ni recepción par
cial de las obras, m por consiguiente excepción de responsabilidad á que 
pueda dar lugar ei contratista por ia mala construcción de ellas, de la inver
sión de indebidos materiales ú otro cualquier motivo relativo á su ejecución.

10. No se admitirá al contratista redamación alguna fundada en la insu
ficiencia de las cantdaies asignadas en el presupuesto para dicha obra.

1 1 .  E i contratista ejecutará cualquier variación ó aumento de obra que 
durante el curso de las mismas fuese necesario, con tal de que las variacio
nes en mas ó en ménos no excedan de la sexta parte del importe total de la 
contrata, previo siempre el oportuno presupuesto que deberá obtener la ne
cesaria aprobación, sin cuyo requisito no se abonará cantidad alguna á titulo 
de mejora, aumento de obra ú otra denominación cualquiera.

5 12 . La recepción definitiva de dichas obras se verificará seis meses des-
| pues de haberse hecho la recepción provisional que se indica én la condi- 
| cion 9. , á cuyo efecto se harán las comprobaciones necesarias para comple- 
| tar un escrupuloso reconocimiento de la bondad de las obras en virtud del 

presupuesto, planos y pliegos de condiciones, siendo de cuenta del contratis
ta corregir todos los deterioros que se notasen, ó la reconstrucción de la par
te de obra que así lo exigiese por sus defectos, expidiendo el referido Arqui
tecto la certificación de su resultado, con lo cual podrá acordarse la entrega 
del depósito ó fianza de que se habla en la condición 6 .a

1 3 . E l contratista es exclusivamente responsable de la ejecución de las 
obras que haya contratado, y no tendrá derecho alguno, bajo pretexto da 
error ú  omisión, á reclamar aumento de los precios por él admitidos, ni se le 
indemnizarán en todo ni en parte las pérdidas, averías ó perjuicios ocasiona
dos por negligencia, imprevisiones, falta de medios ó erradas operaciones.

14 . En cualquier caso que falte el contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuarán las obras por administración y por cuenta de 1a fian
za de aquel y demás bienes que le perteneciesen.

1 5 . El contratista queda obligado á cumplir cuantas disposiciones dicte e l 
Arquitecto provincial para el mejor servicio y cumplimiento de este contra
to, el que deErminará además la marcha que deberá seguirse en los trabajos, 
á fin de que se hagan con el mejor orden.

16. D i c h o  contratista no puede durante la ejecución de las obras sepa
rarse dui lugar en que se ejecuten, á no ser que haya sido aceptada prévia-> 
mente por el Arquitecto una persona compleuuiente autorízala por aquel, 
capaz de sustku;rle, de modo que por su ausencia no sufran retraso los tra* 
bajos.

17 .  E l contrato es obligatorio á ambas partes desde el dia cjue obtenga
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la aprobación superior, sin la cual no podrá el rematante emprender opera
ción alguna, bajo ningún pretexto, que comprometa su abono á la Adminis
tración.

18 . El contratista renuncia el fuero de su domicilio, sometiéndose á los 
Tribunales de esta corte.

19 . Serán de cuenta del contratista los gastos de subasta, escritura de 
contrato y una copia simple que deberá entregarse en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial. f

20. Si el contratista no diese principio á los trabajos en el tiempo que se 
indica en la condición 8 .a, ó faltase á alguna de las demás condiciones del con
trato, perderá de hecho la fianza, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
á que hubiese lugar.

Madrid 24 de Marzo de i868 .=Brun o F . de los Ronderos.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , que habita en   enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e .. .,  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y de 
reforma que hay que ejecutar en la casa núm. 2 de la plazuela de Santiago, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados planos y condiciones, por la cantidad de.. . . 
(Aquí la cantidad, en letra )

(Fecha y firma del proponente.)

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  DE MADRID.

Aproximándose la estación en que la generalidad de los vecinos estableci
dos en tiendas forman corrillos, sacando sillas á las puertas de sus estableci
mientos con objeto de tomar el fresco por las noches, con lo cual causan in
finitas molestias á los transeúntes, he acordado prohibir terminantemente 
esta clase de reuniones, no permitiendo colocarse en las aceras, según está 
prevenido en las ordenanzas municipales, y  quedando sujetos al juicio de la 
Autoridad los contraventores de esta disposición.

Lo que pongo en conocimiento del público para su inteligencia.
Madrid 27 de Mayo de 1868 = E 1 Alcalde-Corregidor, Marqués de Villa- 

magna. — 1

MAYORDOMÍA M AYO R DE S . M.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de 3oo fanegas de tierra, situa
das en el cuartel de Matalahonguilla y parte alta del Butrón, pertenecientes 
á la Administración patrimonial del Real heredamiento de Aranjuez. La su
basta tendrá lugar el dia 9 de Junio próximo, á la una de la tarde, en la S e 
cretaría general de esta Mayordomía mayor y en la expresada Administra
ción patrimonial, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Palacio 20 de Mayo de 1868 = E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 6980— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE G ERO NA.

Debiendo procederse á la construcción de un puente provisional sobre 
las ruinas del antiguo puente llamado de Soler, sito en el camino vecinal de 
Rivas á Puigcerdá, cuyo presupuesto es de 4 55 1 escudos 268 milésimas, 
se ha señalado el dia 6 de Junio próximo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta que se verificará en esta capital ante el se
ñor Gobernador de la provincia y en Puigcerdá ante el Alcalde de dicha 
Tilla.

La subasta se celebrará en esta capital, en los términos prevenidos por 
las instrucciones vigentes, en el local que ocupa el Gobierno de provincia, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes; 
y  en la villa de Puigcerdá en las Casas Consistoriales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
en la sucursal de la Caja de Depósitos para tomar parte en la subasta será 
el 10 .por roo del importe del presupuesto, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depósito del modo 
que previene la instrucción de 18 de Marzo de i 852.

Gerona 26 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Pedro Estévan.

Modelo de proposición .

D . N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 26
de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la construcción de un puente llamado de So- 
ler> sito en el camino vecinal*de Rivas á Puigcerdá, se compromete á tomar á 
su cargo dicha obra con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . .  . (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dicha obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 7 1 1 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GU ADA LAJARA.
Confirme á lo determinado en el art. 6 .° de la ley de Presupuestos y 

Contabilidad provincial, he tenido á bien señalar el dia 6 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de ensanche y reparación del camino vecinal de Iriepal á esta ciudad, bajo $1

tipo de 2 .378 escudos 71 r milésimas á que asciende su presupuesto, cuya 
cantidad será satisfecha con cargo al presupuesto provincial y á los munici
pales respectivos de ámbos Ayuntamientos interesados.

La subasta tendrá lugar en los estrados de este Gobierno de provincia, 
bajo mi presidencia y en los términos prevenidos por el art. 2 5 del regla
mento para la ejecución de la citada ley, con asistencia de un Diputado pro
vincial, del Jefe de la Sección de Fomento y del Director de caminos veci
nales.

Las proposiciones se presentarán durante la primera media hora después 
de la señalada, en pliegos cerrados, acompañando á ellas la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 10 por 100 de la cantidad que ha de servir de tipo en la su 
basta, como garantía para poder tomar parte en ella.

El presupuesto, plano y pliego de condiciones se manifestarán en la Sec
ción de Fomento durante el plazo que queda señalado, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

No se admitirá proposición alguna que no esté estrictamente arreglada al 
adjunto modelo.

Guadalajara 27 de Mayo de 1868. = E 1 Gobernador, F .  Janer.

Modelo de proposición .

D . N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al dia. . . .  de Mayo 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para las 
obras de ensanche y reparación del camino vecinal de Iriepal á Guadalajara,
se compromete á tomarlas á su cargo por la cantidad de (en letra), con
entera sujeción á los mencionados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) 7 1 1 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE O R EN SE.

No habiendo dado resultado alguno la subasta verificada el dia 2 3 del cor
riente para el suministro de bagajes de esta provincia para el año económico 
de 1868-69, resuelto se anuncie por segunda vez, bajo las mismas condi
ciones que se expresan en las publicadas en el núm. 5 i de este periódico ofi
cial, perteneciente al dia 28 de Abril próximo pasado.

El acto del remate tendrá lugar el dia 7 de Junio entrante, en mi despa
cho y á las dos de la tarde en punto.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen interesarse en la 
referida subasta.

Orense 2 5 de Mayo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Lúeas G . de Quiñones.
7 1 1 0

ALCALDÍA-CO RREGIM IENTO  DE TO LEDO.
Aprobado por el Gobierno de provincia el proyecto de elevación de aguas 

del Tajo á esta ciudad, con arreglo á lo prevenido por el limo. Sr. Goberna
dor, el Ayuntamiento ha determinado que se anuncie la subasta para la 
construcción de la carpintería de taller necesaria en el edificio que ha de 
construirse en el artificio de Juanelo destinado á la elevación de aguas del 
Tajo, ascendiendo el presupuesto de este servicio á la cantidad de 1 . 367 es
cudos 704 milésima?.

El acto de la subasta, que ha de celebrarse con sujeción á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de i 852 , 
sometiéndole después á la aprobación superior, tendrá lugar el dia 14  de Ju 
nio próximo ante el Sr. Presidente del Ayuntamiento y Junta de Aguas, á 
las doce de su mañana, en el despacho de los S re s . Tenientes de Alcalde, 
sito en las Casas Consistoriales, bajo las condiciones que han sido aproba
das y están de manifiesto en la Secretaría del Municipio.

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, arreglados en 
un todo al modelo que á continuación se publica, acompañando documento 
que acredite haber consignado en la Depositaría municipal la suma de 40 es
cudos, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Toledo 26 de Mayo de i868.=M ariano V . Aguado.

Modelo de proposición .

D . N. N ., vecino d e . . .  .,  enterado del anuncio publicado con fe
cha de este año en   y de las condiciones que se establecen para
la construcción de la carpintería de taller necesaria e i el edificio que ha de 
construirse en el artificio de Juanelo destinado á la elevación de aguas del 
Tajo, se compromete á tomar á su cargo e *te servicio con estricta sujeción á 
las condiciones mencionadas y requisitos exigidos, bajando (aquí el tan
to por ciento, én letra) por 100 de la suma á que asciende el presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) 7106

Aprobado por el Gobierno de provincia el proyecto de elevación de aguas 
del Tajo á esta ciudad, y con arreglo á lo prevenido por el limo. Sr. Gober
nador, el Ayuntamiento ha determinado que se anuncie la subasta para la 
pintura de la carpintería de taller y hierro del edificio que se construye en 
el artificio de Juanelo con dicho objeto, ascendiendo el presupuesto de 
este servicio á la cantidad de 3o 1 escudos 10 1 milésimas.

El acto de la subasta, que ha de celebrarse con sujeción á las prescrip
ciones del Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 
i 852 , sometiéndolo después á la aprobación superior, tendrá lugar el dia 14 
de Junio próximo, ante el Sr. Presidente del Ayuntamiento y Junta de 
Aguas, á la una de su tarde, en el despacho de los Sres. Tenientes de A l
calde, sito en las Casas Consistoriales, bajo las condiciones que han sido 
aprobadas y están de manifiesto en la Secretaría del Municipio.

Lás proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados, arreglados en 
un tpdo al modelo que á continuación se publica, acompañando el dpcu**
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mentó que acredite haber consignado en la Depositaría municipal la suma 
de 20 escudos, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Toledo 26 de Mayo de i868.=M ariano V . Aguado.

Modelo de proposición .

,D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con fe
cha de este año e n . . . .  , y de las condiciones que se establecen para la
subasta de la pintura de la carpintería de taller y hierro en el edificio que se 
construye en el artificio de Juanelo destinado á la elevación de aguas del 
Tajo, se compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta sujeción á
las condiciones mencionadas y requisitos exigidos, bajando  (aquí el
tanto por ciento, en letra) por 100 de la suma á que asciende el presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) 7 107

ADM INISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Lebrón, para que 
en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Administración, ó sus herederos, á 
satisfacer el débito que le resulta por el concepto de rentas provinciales.

Sevilla 27 de Mayo de i8 6 8 .= P .  I . ,  Manuel del Prado y López.
7109— 3

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE JAEN .

D. Mariano Torregrosa, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Comendador de la misma Orden y de la americana de Isabel la Cató
lica, declarado por las Córtes benemérito de la patria, condecorado con va
rias cruces de distinción por acciones de guerra, Jefe honorario de Adminis
tración de Hacienda pública y Administrador de esta provincia.

Hago saber que por disposición de la Dirección general de Impuestos in
directos de 22 del actual se sacan á pública subasta los derechos de consumos 
de esta capital, bajo las condiciones del pliego que existe en esta Admi
nistración y en la de Hacienda pública de Madrid, y presupuesto de 54.000 
escudos por derechos del Tesoro y 3 5 . i 5 4 ‘ ioo por recargos provinciales y 
municipales en cada uno de los tres años próximos, á contar desde i . °  de 
Julio inmediato. Habrá un solo acto de remate ante esta Administración y s i
multáneamente en la de Madrid, á la hora de doce á una del dia.

Lo que se anuncia al público para que llegando á conocimiento de los li
diadores puedan presentar sus proposiciones en pliegos cerrados y efectuar 
préviamente el depósito del 2 por 100 del tipo para optar á dicha subasta; 
entendiéndose que el tipo es la parte que corresponde al Tesoro.

Jaén 27 de Mayo dé i868.=M ariano Torregrosa. 7168

JUN TA MUNICIPAL DE BEN EFICEN CIA D E MAHON.

El dia 20 de Junio próximo, á las doce de su mañana y en el despacho 
del Subgobierno de esta isla, tendrá lugar la subasta para el arriendo del tea
tro de esta ciudad, con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate.

E l tipo para la subasta queda fijado en i . 5oo escudos. A cada uno de 
los pliegos de proposiciones deberá acompañar carta de pago acreditando su 
autor haber consignado en la Depositaría de Hacienda pública de este partido 
la cantidad de 200 escudos, sin cuyo requisito no será admitido el pliego.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para su m a yo r publicidad.
Mahón 20 de Mayo de i8 6 8 .= E l Alcalde, Presidente, Pedro Miry Pons.

Modelo de proposición.
D    vecino d e .. . . . ,  se ofrece á tomar en arriendo el teatro de esta

ciudad por el alquiler anual d e  e scu d o s m ilésim as, que satisfará
en el modo y forma prescritos en el pliego de condiciones inserto en el B o 
letín oficial de esta provincia, n ú m .. . . ,  sujetándose enteramente al conte
nido de las referidas condiciones en todas sus partes.

(Fecha y firma.) 7 1 1 1

JU N TA  PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE M ÁLAGA.

En el término de 10 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, se procederá á la contratación en pú
blica subasta del suministro de víveres y demás artículos de consumo necesa
rios para el socorro á los bañistas pobres en Carratraca durante la próxima 
temporada de baños, que dará principio el dia i.® de Julio próximo y termi
nará el 3o de Setiembre.

La subasta tendrá lugar el expresado dia, á las doce en punto de la m a
ñana, ante la Sección de Administración, Secretario y Notario de la Junta 
provincial de Beneficencia, en cuya Secretaría se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones y cuantos antecedentes y noticias deseen las personas 
que quieran tomar parte en la licitación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y acompañadas de la correspondiente carta de 
pago que acredite haber quedado depositada en la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al 10 por 100 del total del servicio.

Y  con el objeto de que tenga la debida publicidad, he dispuesto su inser
ción en este periódico oficial, en conformidad con lo que está prevenido.

Málaga 26 de Mayo de i8 6 8 .= E l Presidente, Eduardo Fernandez de 
Córdoba.

Modelo de proposición .
D . . . . ,  vecino d e , habitante en la calle de. . . . ,  núm. . .  .,  enterado 

del anuncio y  pliego de condiciones para subastar el suministro de los ar

tículos de consumo necesarios para el socorro á los bañistas pobres que con
curren á hacer uso de las aguas de Carratraca durante toda la próxima tem
porada, ó sea desde i.°  de Julio próximo hasta 3o de Setiembre inclusive,
se compromete á efectuar dicho servicio por la cantidad de   aceptando
todas las condiciones establecidas en el pliego, con las cuales estoy conforme.

(Fecha y firma.) 7 1 1 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Sentencia núm. 7 4 .—En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 
1868:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, entre partes, de la una, como demandante, Don 
Cándido Rodriguez y compañía, y de la otra, como demandados, D. Juan 
Carracedo y D. José Andrés Salido, todos vecinos de esta corte, represen
tado el primero por el Procurador D. Eusebio Casaes y Castro, el segundo 
por el Procurador D. Miguel Perez Mansiila, y el Salido por los,estrados del 
Tribunal por su no comparecencia, sobre tercería de mejor derecho á varios 
carruajes y caballerías embargadas al Salido á instancia de Carracedo; en cu
yos autos ha sido Ministro Ponente el S r . D. Francisco Fernandez Ne- 
grete:

Resultando que en 2 5 de Noviembre del año último se dictó en estos au
tos sentencia definitiva, é interpuesta apelación por D. Cándido Rodriguez 
y compañía, se remitieron á esta Superioridad, donde se ha sustanciado con 
arreglo á derecho la segunda instancia:

Considerando arreglada al resultado de autos la relación de los hechos 
que en dicha sentencia se hace, y conformes á derecho los fundamentos en 
que la misma se apoya; y teniendo además presente lo dispuesto en el ar
tículo 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 
segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se declara no 
haber lugar á la acción de tercería de dominio interpuesta por parte de los 
demandantes D. Cándido Rodriguez y compañía sobre los carruajes y ca
ballos embargados á instancia de Carracedo, ni por consiguiente al alzamien
to de los indicados embargos, con expresa condenación de costas á los de
mandantes.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, qué se publica
rá en el Boletín , Diario  y G a c e t a  d e  M a d r id  por la ausencia y rebeldía 
de D. José Andrés Salido, al tenor de lo dispuesto en el art. 1 . 1 91  de ía 
referida ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunciamos/mandamos y firm a
mos. ̂ Lorenzo Cobo de la T orre.=Joaquin José Cervino.=Francisco Fer
nandez N egrcte.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=La precedente sentencia fué leída y publicada por el señor 
D. Francisco Fernandez Negrete, Magistrado de la Sala tercera de esta A u
diencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrándo
se sesión pública en ella, hoy 9 de Mayo de 1868, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico. = Jo s é  M. de Quintas.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original, que obra en 
los autos en que se ha dictado, y estos en mi poder por ahora, á que me 
remito y de que certifico como Escribano de Cámara de S. M. la Reina en 
la Audiencia territorial de esta corte. Y  para que conste y se insérte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo con lo mandado, libro la presente que fir
mo en Madrid á 20 de Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  M. de Quintas. 7023

D . Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á Don 
José Umprin, para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta capital, pues así lo tengo acordado en la causa contra 
el mismo sobre estafa á I). Armando Mathieu; bajo apercibimiento que no 
verificándolo dentro de dicho término se le señalarán los estrados del Ju z
gado, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 23 de Mayo de i868.=Laureano Quin
tero. = A n te  mí, Jorge Manuel Perales. 7053

D . Agustín José Quintana, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Vergaray Montes, ve
cino de Esparragosa de Lares, para que en el término de 3o dias se presen
te en este Juzgado á fin de notificarle lo resuelto por S. E . la Audiencia 
del territorio en la causa seguida á su instancia contra D. Francisco Marin y 
Daza por abusos de jurisdicción.

Dado en Puebla de Alcocer á 25 de Mayo de i868.=A gustin  José Quin
tana = D é  su orden, Vicente del Rio. 7052

D. León Ibáñez, Juez de primera instancia de esta villa de Colmenar
Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Perez y Basilio Ami
go, mayoral y delantero que han sido en la empresa de diligencias titulada 
Victoria B u rgalesa , para que en el término de i 5 dias se presenten en este 
Juzgado ó manifiesten el punto donde se encuentren, con el objeto de noti
ficarles la Real sentencia que ha recaído en causa que se les siguió por im
prudencia temeraria.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Ma}'o de i8 6 8 .= L e o n  Ibáñez.= P o r
mandado de S. S ., Santos Pinto. 7051

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada del
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Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por primera vez y tér
mino de nueve dias á un tal Rafael, cuyo apellido se ignora, y que le titu
lan el Panadero, que concurría al café del Sur, á fin de que se presente en 
este Juzgado ó se constituya en prisión en la cárcel de Villa á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye y otros 
consortes por delito de hurto de un reloj en la casa de D. Fernando Rodrí
guez, calle de la Concepción Jerónima, núm. 3g, sotabanco, el dia 6 del 
actual; apercibid© que de no verificarlo le puede parar perjuicio. 7048

Sentencia.— En Madrid á 3 de Mayo de i 863 :
Visto este expediente, instruido á instancia de Doña Cármen Sánchez y 

Guerrero, vecina de esta corte, sobre que se la declare pobre para litigar con 
D . Alejo Solís y Abad:

Resultando que con fecha í8  de Febrero de este año Doña Cármen Sán
chez y Guerrero presentó escrito que por repartimieríto correspondió á 
este Juzgado, manifestando que para ejercitar las acciones que le competían 
contra D. Alejo Sclís y Abad, se veia en la necesidad de solicitar, y así lo ve
rificó, que se la admitiese con citación del mismo la correspondiente infor
mación de pobreza que estaba pronta á prestar:

Resultando que de esta pretensión se confirió traslado por término de 
seis dias á D. Alejo Solís y  Abad, y  para hacerlo saber se dirigió exhorto 
al S r . Juez de primera instancia de Orgaz, á cuyo partido judicial corres
ponde la villa de Mora, actual residencia de Solís:

Resultando que habiendo pasado el término sin que aquel se hubiese 
presentado, se han seguido los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica
ciones en los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente á prueba, dentro de su término 
han declarado tres testigos á instancia de Doña Cármen Sánchez, con citación 
del Promotor fiscal y  del representante de Hacienda pública, manifestando 
que aquella carece de toda clase de bienes, rentas, sueldos y salarios, sin 
ninguna otra obvención que produzca el doble jornal de un bracero:

Resultando que se ha expuesto, dentro del término probatorio, del reci
bo de inquilinato que Doña Cármen Sánchez paga por el alquiler de la ha
bitación que ocupa la cantidad de 43 rs. mensuales:

Resultando que el S r . Administrador de Hacienda pública de la provin
cia, á quien se pidió informe, ha manifestado que Doña Cármen Sánchez no 
aparece inscrita en las matrículas de contribución:

Resultando que el Promotor fiscal, á quien se pasaron las diligencias, 
después de trascurrido el término de prueba, ha sido de parecer que se de
clare pobre en sentido legal á la referida Doña Cármen Sánchez, y con las 
salvedades ordinarias; con cuyo dictámen se ha conformado el representante 
de la Hacienda pública:

Considerando que de la información practicada y demás datos suminis
trados en estos autos aparece que Doña Cármen Sánchez se halla constitui
da en las circunstancias que el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil re
quiere para que se la otorgue la declaración de pobreza que solicita.

Visto cuanto de los autos resulta; lo prescrito en el mencionado artículo, 
y  lo que previene el 18 1 , 198, 199 y 200 de la expresada ley;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña Cármen Sánchez y Guerrero 
pobre para litigar con D . Alejo Solís y Abad, y  por lo tanto *con derecho á 
gozar de los beneficios que la referida ley dispensa á los de su clase, sin per
juicio del pago de las costas y reintegro del papel sellado si viniese á mejor 
fortuna. Y  á ios efectos prevenidos en el art. 1.19 0  de la misma ley, publí- 
quese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia. Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. =  
Gregorio Rozalem.

Publicación .= L e id a  y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
D. Gregorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, estando celebrándola pública en Madrid á 23 de Mayo de 18 6 8 .=  
Luis Hernández.

Y  para su publicación expido la presente copia certificada en Madrid á 25 
de Mayo de 1868.= E 1 Juez, R ozalem .=Luis Hernández. 7°49

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2 .0—  
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. S r . Ministro Jefe la Sec
ción quinta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D . Vicente Noriega, Contador de Bienes nacionales que fué de la provincia 
de Málaga en 1844, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta de caudales de Bienes nacionales de la citada provincia, 
correspondiente al primer semestre de 1844 y resultas de 1839 á 184.3; en la. 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo de i868.=Ignacio Suarez Inclán. 7090— 3

D . Dionisio de Muro y Gómez, Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Caballero de la misma Orden y de la española de Cár- 
los III, Auditor de la Capitanía general y Magistrado de la Audiencia terri
torial de Galicia.

. Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á D. José Salgado y Ro
mero, Capitán retirado en la villa de Verin, á fin de que en el término de 
nueve dias comparezca ante este Tribunal de Guerra á responder en causa 
que se instruye contra el mismo por proyectos de revolución en la expre
sada villa; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se 
dará á la causa el trámite que corresponda, y  las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar. 1

Coruña 28 de Enero de i868.=D ionisio dé Muro. =T>omingo Antonio 
Sánchez. 7°94

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza, se convoca á

todas las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho al 
siguiente crédito, procedente del apresamiento de la corbeta española Nueva. 
Veloy M ariana , verificado en el año de 1823 por el navio francés Jean 
B art  en su viaje de Veracruz y la Habana á este puerto:

Doscientas onzas de oro embarcadas en la Habana por D. Domingo 
Martorell y compañía, cuenta y riesgo, 100 de D. Lorenzo dé Llano, y - 100 
de D. Francisco Gómez, y consignación de J .  B . Dotres hijo y compañía; 
para que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á deducir sus 
reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que sea di
cho plazo sin haberlo verificado se declararán caducados los conocimientos, 
y la providencia que se dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Mayo de i868.=Licenciado Eduardo Le-Clerc. 7°99

D. Joaquín Alvarez de Morales, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, Abogado del Iltre. Colegio de Játiva y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los que se crean con mejor de
recho á los bienes de la capellanía colativa que en esta ciudad fundó Juan Sa
lido de la Tobilla, para que en el preciso término de 3o dias, contados desde 
la última inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en el expediente que pende en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará él perjuicio que haya lugar.

Ubeda 26 de Mayo de i8 6 8 .= Jo aq u in  Alvarez dé M orales.— Por man
dado de S . S ., Juan Navarrete Diez. 7°9^

D. Juan Bellido y Vera, Juez de primera instancia del partido de esta
villa de Utrera etc.

En virtud del presente se cita á los que se consideren con derecho á los 
bienes que sirven de dotación a! patronato que en esta villa fundó Alonso 
Regincs Moreno, señalándose el término de 3o dias, contados desde la inser
ción de otro igual á este en la G a c e t a  del Gobierno, para que vengan á usar 
de su derecho en este Juzgado; bajo apercibimiento que en su defecto les pa
rará entero perjuicio. Y  para que llegue á noticia de todos, se publica por
este anuncio.

Dado en Utrera á 14  de Mayo de i 865 .= Ju a n  B ellid o .= E 1 actuario, 
Francisco de P. García. 7086

D. Jacobo Recarey, Caballero de la Réal y distinguida Orden española de 
Cárlos III, Juez de primera instancia de la villa y partido de Aviles por 
S. M. la Reina (Q_. 1). G .)

En los autos del juicio necesario de testamentaría promovidos por D. Ra
món Solís Mieres, como marido de Doña Josefa Solís y Bango, vecino de la 
Marzaniella, parroquia de Trasona, por fallecimiento intestado de D Manuel 
Solís, padre de la Doña Josefa, vecino que fué de Villaoueva, en dicha parro
quia, Ayuntamiento de Gozon, mandé proceder al inventario de su fincabili
dad, con citación de los herederos presentes y del Promotor fiscal por los au
sentes, á quienes sin perjuicio se citase por edictos; y resultando ignorarse 
el paradero y el número de los hijos que dejó D. José Solís, hijo del finado 
D. Manuel, fallecido aquel en Ultramar, y el de sus otros hijos D. Manuel, 
D. Félix, D. Antonio, D. Alejo y D. José Solís, se les llama y cita á medio 
del presente para ios efectos legales en el referido juicio de testamentaría.

Avilés 14 de Mayo de i868 .= Jacobo  R ecarey.=P or mandado del señor 
Juez, Benito Miranda Carreño. 7084

D. Bernardo Tejerina, Juez de primera instancia del partido de esta villa 
de Peñafiel.

Hago saber que Vicente Jimeno Repiso, natural y vecino que fué de 
Quintanilla de Arriba, otorgó testamento ante D. Norberto Delgado y B e 
sos, Notario público de esta villa de Peñafiel, en 5 de Agosto de 1867, en el 
cual nombró por testamentarios albaceas y contadores á su mujer Juliana 
Tejero y á su convecino Fernando Repiso, y determinó entre otras cosas lo 
que resultado la cláusula cuyo tenor literal es el siguiente:

«Instituyo por única y universal heredera de todos mis bienes, derechos 
y acciones, por no tener herederos forzosos, á mi actual mujer Juliana Teje
ro, para que los disfrute solo m;éntras viva, y luego recaerán para siempre 
en el pariente que sea más próximo de mí el Vicente al tiempo de mi falle
cimiento; y si estuvieran en igual grado dos ó más, se distribuirán por igual 
entre todos, haciéndose tantas porciones como personas sean; á cuyo objeto 
serán llamados con arreglo á derecho y dentro del término legal por el señor 
Juez de primera instancia de este partido las personas que se crean con más 
derecho á dicha herencia, y trascurrido dicho plazo legal ó el que designe el 
S r. Juez, declarará este con vista de los documentos y del presente testa
mento el heredero ó herederos que tengan que recibir mis bienes y han de 
sucederme en los derechos y acciones cuando fallezca la referida mi mujer 
Juliana Tejero; contra cuya declaración judicial ya no podrá reclamar ningu
na persona después, á excepción del recurso de apelación para ante el T ri
bunal superior, que solo podrá interponer cualquiera de las que se han pre
sentado en el término designado en el llamamiento.))

En su virtud, y de lo por mí acordado en auto fecha de ayer 1 1  á ins
tancia de los referidos testamentarios, llamo á los que en virtud de dicha 
institución se crean con derecho á la indicada herencia como herederos pro
pietarios del Vicente Jimeno, para que por sí ó por persona que legítima
mente Ies represente comparezcan en este mi Juzgado á alegar y deducir la 
acción correspondiente dentro del término de 3o dias, contados desde la fe-
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cha de la inserción de este anuncio que como últim o figure entre la G a c e t a  
de M ad rid  y  Boletín de esta p ro vin cia; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que h aya lu g ar.

Dado en Peñafiel á 12 de Mayo de 1868 .=Bernardo Tejerina.=Por su 
mandado, Juan Lagunero. 7083

RECTIFICACION.

En el anuncio núm. 7 .o 35  del Juzgado especial de Hacienda de esta 
provincia, inserto en la G a c e t a  del dia 27 último, referente á las pias me
morias fundadas en Socuéllamos por D. Francisco Jiménez, se ha estampa
do por error, como importe de la escritura de imposición, la suma de 40.619 
reales vellón, debiendo ser de 40.G 91, que es su verdadero valor.

Madrid 29 de Mayo de 1868.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Según noticias de Bélgica, se han desvanecido felizmente los 
temores que ha llegado á inspirar el estado de la salud del Du
que de Brabante. El joven Príncipe heredero ha sido visitado 
por el Dr. Jenner, enviado de Londres por la Reina de In
glaterra, de quien es Médico ordinario.

Asegura el Monitor prusiano de la manera más terminante 
que carece de fundamento la noticia publicada por un periódico 
francés indicando que Inglaterra ha protestado oficialmente en 
Berlin contra los actos en cuya virtud el Parlamento aduanero 
se ha e x t r a l im i ta d o  en  el e je rc ic io  de sus funciones.

E l mismo periódico prusiano manifiesta ignorar por com
pleto que existan en Berlin las proposiciones de desarme for
muladas por Inglaterra é indicadas por el Morning-Post.

Con lecha 26 anuncian de Darmstad que el Emperador y la 
Emperatriz de Rusia llegarán á aquella capital en el mes de 
Ju lio  y permanecerán allí algún tiempo. SS. MM. II. residirán 
en el palacio de Heligemberg, cerca de Ingenheim, y después
p n 4A r  m tí»

El Diario de San Petersburgo desmiente la noticia publi
cada por la Correspondencia del Nordeste relativa á una en
trevista del Príncipe Gortschakoff con el Embajador de Dina
marca acerca de la cuestión del Schleswig septentrional.

Un despacho particular de Bucharest, recibido por el perió
dico La Frunce, anuncia que el nuevo Agente general del veci
no Imperio en los Principados Unidos sostiene excelentes rela
ciones con el Príncipe Cárlos, quien prodiga los testimonios 
de la más sincera amistad hácia el Gobierno francés; y «si no 
estamos mal informados, añade el periódico francés, las comu
nicaciones del Agente mencionado demuestran que por parte 
del Gobierno del Príncipe Cárlos se procura desvanecer las im 
presiones desagradables que pudieran resultar de los últimos 
acn ntei'im ipntns de R u m a n ia .»

A pesar de estas seguridades, continúa L a  Frunce , sabemos 
que noticias recibidas por otro conducto presentan la situación 
de Moldavia bajo un aspecto ménos agradable. Parece que 
nuevas persecuciones han sido ejercidas contra los israelitas en 
Bakon, existiendo en algunas localidades cierta efervescencia 
contraria á la autoridad del Príncipe Cárlos. Debemos mani
festar al mismo tiempo que estas últimas indicaciones han sido 
recibidas en París por correspondencias anteriores al despacho 
del Agente francés.

INTERIOR.

M ADRID.— Se ha publicado por D. Anastasio García López un exce
lente Mapa balneario de España, que comprende todos los establecimien
tos de baños de España y los principales de Portugal y de los Pirineos de 
Francia, con los ferro-carriles y carreteras que á ellos conducen, la indica
ción de la naturaleza química de las aguas y su temperatura. Es sumamente 
útil, no solo para los Médicos, sino también para todas las personas que 
acostumbran ir á establecimientos de baños.

Se vende en casa de Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso, núme
ro. 8, y en la de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 14 rs . en Madrid

y 16 para provincias, franco de porte. También los hay sobre lienzo, ple
gados y metidos en cartera, propios para viaje, á 24 r s ,

   Mañana celebra el hospital de Nuestra Señora de Atocha la función de
conclusión de las Flores de Mayo. Por la mañana se oficiará la misa y co
munión general, y  por la tarde después del sermón será la procesión con la 
imagen de la capilla. Cantarán las jóvenes operarías de la Fábrica nacional 
de Tabacos motetes y una solemne Salve á Nuestra Señora.

  Con motivo de la Pascua no habrá mañana sesión en la Real Acade-
mia española de Arqueología del Príncipe Alfonso. La lección que debía dar
se este dia se ha trasladado al domingo 7 de Junio próximo.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LO S F E R R O -C A R R ILE S D EL NO RTE D E E S - 
paña.— El Consejo de administración de la compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores accionistas de la misma, que á consecuencia 
de no haberse depositado suficiente número de acciones en los plazos fijados 
por los estatutos, la junta general convocada para el 3o del corriente se cele
brará el jueves 25 de Junio próximo.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos presentes á la se
gunda junta deliberarán válidamente, cualquiera que sea su número y el de 
las acciones que posean ó representen, siempre que sus deliberaciones recai
gan sobre los asuntos puestos á la orden del dia en la primera.

La junta se celebrará en Madrid en el domicilio social, calle de Fuencarral, 
número 2, á las diez en punto de la mañana.

Los accionistas que deseen formar parte de esta junta deberán depositar 
sus títulos 10 dias ántes del señalado para su celebración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en la caja de la Sociedad general de Crédito Moviliario es
pañol, calle de Fuencarral, núm. 2.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario francés, place 
Vendóme, i 5 .

Los billetes de entrada expedidos para la primera junta son válidos para 
la segunda.

Madrid 26 de Mayo de i8 6 8 .= P o r el Secretario general de la compañía, 
A. Eduardo Gullón. y035__j

Ma n u a l  d e  p r á c t i c a  c r i m i n a l .— o b s e r v a c i o n e s  p a r a
la formación de los sumarios de causas criminales por delitos comunes, por 
D. Mariano Ayuso, Abogado del Iltre Colegio de Madrid.

Se vende á 14  rs. en Madrid y 16 en provincias franco de porte.
Los pedidos se dirigirán á los Sres. Rojas, Valverde, 16, imprenta.
No se servirá ningún tomo sin que se acompañe el importe. 7089

LA T U T E L A R , COMPAÑÍA G EN ER A L D E SEG U RO S SO BRE LA  
vida.— No habiendo tenido efecto la junta general convocada para el dia 
de ayer, por falta de número suficiente de señores suscritores, con arreglo á 
lo que previene el art. 87 de los estatutos, se convoca á nueva reunión que 
tendrá lugar el dia 3 i del actual, á la una de la tarde, sea cualquiera el nú
mero de suscritores que concurran.

Hasta las doce del dia del sábado 3o, ios señores socios que gusten con
currir á dicha junta podrán presentarse en estas oficinas, Alcalá, 36, á reco
ger el billete de entrada, prévia la presentación del documento que justifique 
su calidad de socio.

Madrid a5 de Mayo de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad Española de Crédito 
Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. 7085

SOCIEDAD DE LO S F E R R O -C A R R ILE S DE ALMANSA Á V A LEN - 
cia y Tarragona.— El dia 28 de Junio próximo, á la una de la tarde, se ce
lebrará en el local de costumbre junta general extraordinaria para someter á 
su aprobación lo tratado con los obligacionistas y tenedores de Deuda flo
tante que han suscrito el convenio, así como los demás que quieran adhe
rirse á él.

También se tratará de todo lo que es privativo de la junta general, con 
arreglo al art 41 de los estatutos.

Solo tendrán voz y voto en ella, con arreglo al art. 38 de dichos estatu
tos, los poseedores de 10 ó más acciones, y para ello deberán depositarlas 
sn Secretaría, con arreglo al art. 37 de los citados estatutos, que dice entre 
3tras cosas: «Se fijará el plazo de 10 dias para recibir las acciones/.) recibien- 
io en el acto un resguardo que habrán de exhibir á su entrada en el sálon 
Je juntas.

Los comisionados de la sociedad recibirán y remitirán á la misma los 
lepositos que se les entreguen, cuyo plazo, con arreglo al indicado art. 37, 
erminará seis dias ántes del fijado para la celebración de la junta general.

Comisionados: Madrid: Excmo. Sr. D . José Campo, Recoletos, 14 .
Barcelona: D. Angel Baixeras, Nueva de San Francisco, 3 i .
Valencia 29 de Mayo de i8 G 8 .= E i Director gerente accidental, Andrés 

lampo» 7088
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S A N T O S  D EL DIA.

San Fernando, R ey de España , y  San Palatino, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de San Fernando.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo de 186 8.

Barómetro te m p e r a t u r a  en Diroccion
GRADOS

HORAS. reducido i  o° ^  del k s ta d o  d e l  c i e l o .

en milímetros Rcaumarí Tiento.

6 de la m . 7 ° 7 - 24 i 3 \ 9  17 4 ¿N. E . . . .  Cási cubierto.
9 de la m . 706,98 19*,4 24°.3 S . E  ! C u bierto .

12 del d ia ... 706,03 22^ 7 28*.4 = S ...................I C ási cu bierto .
3 de la t . . .  704.44 24o,3 3o* 4 ;S .  E  . . . . i  Idem .
6 de la t . . .  703,96 23 ,6 29*,5 | S  ¡ C u b ierto .
9 de la n ..  7 0 5 ,71 i 5’,7 ! i9% 6 ; 0 .  ! C ási despejado.

Tem peratura m áxim a del d i a . . . . . ............................... ..  25°.8 ; 3 2 ,3
T em peratura  m áxim a al s o l ........................................................  32°,o i 40 o,o
T em peratura  m ínim a del d ia .................................................... .. 12 o, 9 i 16®,1

E vaporación  en las 24 h o r a s ........................................   8 ,8 m ilím etros.
L luvia  en id . id ..................................... .........................  »

d esp ach o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta

do atmosférico á.las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 29 de Mayo de 1868.

í », 1 T I\ Altura Tem -
barométri-¡ peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCAUDADES. “ í f y f i  del del Em<J°  del»
| nivel del centesima-
mar en mi- Ies. v ien to, viento. del cielo. mar.

límetros.

B ilb a o   762,2  2 5,0 ,\\ O . . . .  C a lm a, D esp ejad o.. T r a n q .
O v ie d o . 7 6 2 ,7  22,6  S .  O . . . .  B r is a . .  C ási desp.® a

C o r u ñ a    762,0  18 ,6  N. O . . . .  C a lm a. C u b ie r t o . . .  B ella .
S a n t i a g o . . . . .  76 3,3  16 ,5 N ...B r is a ..  íd em    »
O p o r t o . . . . . .  759 ,0  2 1 ,2  N . E  I d e m .. Idem  B e lla .
L is b o a   758 , i  20,7 N . E . . . .  I d e m .. C ási c u b .#. Idem .
B ad ajo z.................  758 ,8  24,0 N. E  . . .  Idem . N u b e s   »
San Fern.® á 7 7 6 2 ,4  1 9 ,7  S . E . . . . I  d C u b ie r t o . . .  O leaje .
S e v il la .. . . . . .  762 ,2  25,2 S . E . . . . ; B r i s a  . N u b es  »
T a r if a    7 6 1 ,1  19 ,9  E .................Id e m .. C u b ie r t o . . .  T r a n q .
G r a n a d a   763,3  2 1 ,5 S ... I d e m .. N ub es  »
A l i c a n t e . . . . .  763,8  27,0  S . E . . . .  I d e m .. D esp eja d o .. T r a n q .
M u rcia    763,2  24,3 O .  S .  O .  C a lm a. C e la je s   »
V a l e n c i a . . . . .  762,0  2 7 ,6  O ..B r is a .,  D esp ejad o .. »
Barcelona . . . .  7 6 ^ 7  24^3 E .................C a lm a. C á si c u b .* . T ra n q .
Z a r a g o z a .. . .  • 7 5 8 ,7  25,0 S . E . . . .  B r is a ..  D esp eja d o .. »
S o ria ..  758 ,2  2 1 ,4  S .  E . .  . C a lm a. Idem   »
B ú r g o s .................  7 6 7,0  20,9 N. 0 . . . . I  1» Idem   »
V a lla d o lid .. . .  7 6 5 ,6  22,0 S .  E . . « .  B risa . . ¡C elajes. . . .  »
S a la m a n c a ... .  76 2 ,6  20,0 S . . . . .  Idem . . jC u b íe rto .. .  »
M a d rid   7 6 1 ,4  24,3 S . E . . . .  C a lm a. Id em   »
C iu d a d - R e a l..  7 6 3 ,4  25,2  S . o . . . .  B r is a . .  D esp ejad o.. »
A lb acete  . . . . ,  7 6 1 ,7  22,0 S E . . . .  I d e m .. N u b e s   »
B re st á 7   760,2 1 5,8 N  C a lm a. Idem  B e lla .
B a yo n a  i d . . . . 766,0  24,0 O  B r is a . . ¡C irru s  Idem .
C ette  id   76 7,0  24,0 N . E  . . .  C a lm a. ¡C u b ie rto .. C alm a,
M arsella  id   7 7 1 ,3 23,2 N. E  B r is a , .  Idem  Idem .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

SeguD los partes rec bidos, ayer llovió en Cáceres, Ciudad-Real, Huesca, Lugo, 
Orense, Palencia y  Segovia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M AD RID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H Ó 7.
9.494 arrobas de trigo.

. 4.225 idem de harina.
7-558 idem de carbón.

146 vacas, que componen 58.486 libras de peso.
517 carneros, que hacen i 3.Ó25 libras de id.
166 corderos, que hacen 3.274 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada de 4,5oo á 5,o 5o escudos fanega.

Trigo vendido. .  .......................   1.272 fanegas.
Precio medio.  ..................  9 ,313 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Mayo de 1868.— El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna,

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización oficial del 29 de M a y o  de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por loo consolidado , publicado, 34-20, i5 , 25, 20,25 y 35 ; y

34-80, 90 y 35-00 en pequeños; á plazo, 34-35 y 40 fin cor. fir.; 34-25, 3o, 40, 3o, 
35, 40, 4S, 5o y 45 fin próx. fir.; 34-3o, 35 y  45 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 37-25 d.
ídem del 3 por 100diferido, publicado, 33-oo y 32-95.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 99-20.
Deuda del personal, publicado, 25-90.
Billete* hipotecarios ie¡ Banco de España, id., 98-60; no publicado, 98-75 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado, 93-00; no publicado, 93-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i . # de Abril de 

l 85o t de á4-ooo rs-, no publicado, 83-oo d.
Idem id. de á 2.000 r s ., id ., 88-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93-70.
Idem id. de 3 l de A gosto de 1852, de ¿ 2.000 rs., id., 77-75 d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856 , de á 2.000 rs., id., 73 00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., Io3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 ra., publicado, 67-25,40 

y  25.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , no publicado, 66-85 d.
Idem id. de á 20.000 rs., publicado, 66- 5o
Idem id. nuevas, de á 20.000 rs , no publicado, 65-90.
Acciones del Banco de España id., 139-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, I i 5-oo.

CAMBIOS.

Lóndrei á 90 dia* fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-18 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. B eneficio. D año. Beneficio.

A lb a c e te   1 2  » L u g o ........................  3/4 »
A lic a n te   p ar. » M ála g a . . . . . . .  1 1 / 4  »
A lm e r ía   par. » M u r c ia   par d . »
A v i l a .    1/2 » O re n s e ....................  par. o
B a d a j o z . . . . . . .  1/4  » O v ie d o ................. 3 /8  »
B arce lo n a   » 1 / 4 P .  P a le n c ia .............  p ar. »
B ilb a o .......  par. » P a m p lo n a   1/2 o
B ú r g o s ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. »
C á c e re s ................... 1/2 » S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C á d iz ........................  » 1/8 d . San S e b a s t ia n .. » 1/4  p .
C aste lló n. par. © S an tan d er  » 1/4
C iu d a d - R e a l.. .  par » S a n tia g o   1/4  »
C ó r d o b a   » \ 1/8 S e g o v ia ...................  p a r . »
C o r u ñ a    1 / 4 P * ' M S e v i l la . ....................... p a r . »
C u e n c a ..... 1/2 ¡ n S o r ia   »> »
G e ro n a ................... par. { » T a rra g o n a   p a r. d
G ran ad a   1 / 4  M T e r u e l ...................  p a r d .  »
G uadalajara . . .  par. » T o le d o ................. p a r. »
H u e lv a ......  1/4 * *> V a le n c ia   » 1/8
H u esca.................... par. : » V a lla d o lid   1/4 p. »
Jaén ......................... par. ’ © V it o r ia .................  p a r . »
L e ó n .......................  p ar. . » Z a m o r a . .   1/2 p . '  »
L érida .....................  par. » Z a ra g o za   p a r . i »
L o g ro ñ o   par p . » [] | j

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Lóndres 27 de Mayo.— Consolidados, 95 1/2.
Parts 27 de Mayo.—  Exterior español, 34-o5.— Diferido, 32.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy , á las nueve de la noche.— Ultimo gran con

cierto instrumental bajo la dirección de Mr. Arban.

C i r c o  d e  P a u l . — (Teat o de verano.) — A  las nueve de la noche.— Función e x 
traordinaria á beneficio del Real hes?ital de Nuestra Señora de Atocha.—  Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.— Las diabluras de P erico .— La colegiala.— La f lo r  de 
la maravilla , baile.

Nota. Las señoras del Consejo han invitado á las Sras. Lanuza, Güell y  Talles» 
para que tomen parte en los intermedios del espectáculo. El pormenor de las piezas 
que canten se anunciará en el cartel del dia.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . H oy, á las ocho y media de la noche.— Variada, función 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.


